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Alrededor de 550 años a.C., los griegos fueron los primeros en Europa que 

trataron de integrarse ante el peligro que representaba el Imperio Persa, cuando 

Darío I el Grande, emprendió la conquista de Grecia, lo cual llevó a que las 

Ciudades-Estado se unieran en su defensa común, creándose verdaderas ligas 

políticas encaminadas a la defensa común y a la solución de asuntos de interés 

general. Ejemplo de ello son las Anfictionías, la Liga Jónica, la Confederación 

Beócica, la Confederación Peloponésica, la Liga Panhelénica o bien la Liga 

Aticodeliana.1 

 

La creación del Imperio Romano, que costó varios siglos lograr su 

formación, desde la fundación de Roma en 754 A. C., hasta la elevación de 

Augusto como emperador en el año 23 A. C. 

 

Sin dejar de reconocer que para el año 133 A. C. ya dominaba todo el 

Mundo Helenístico, gracias a la derrota que infringió a Cartago al fin de las 

Guerras Púnicas en el año 202 A. C., luego de la batalla de Zama en que Escipión 

el Africano venció a Aníbal; de tal suerte que para 133 A. C. el Imperio Romano ya 

abarcaba el 70% de su máxima extensión, la que alcanzaría en el año 180 de 

nuestra era con el emperador Marco Aurelio.2 

 

Durante los gobiernos de los magistrados Tiberio Sempronio Graco y Gayo 

Sempronio Graco 133-121 A. C., se puede decir que se consolidó la República, 

gracias a las reformas agrarias y populares que llevaron a cabo, pues se favoreció 

                                                 
1
 Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. México, Editorial Porrúa, 2009. Vigésima 

Tercera Edición, pp. 146 y 147. 
2
 ñRome Ancientò. The New Encyclopaedia Británica. Chicago, Encyclopaedia Británica, Inc., 1979. Vol. 

15, Macropaedia, pp. 1084 a 1101. 
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al pueblo, por lo que ya se decía que la República Romana imperaba, es decir era 

un ñimperiumò. 3 

 

No debemos olvidar que para que un imperio exista, no se requiere que 

haya un emperador al frente del mismo, recordemos los casos de España, 

Estados Unidos y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda. El Imperio Español 

siempre tuvo a su cabeza al Rey de España; Estados Unidos ha tenido a su 

presidente; y el Imperio Británico al Rey de Gran Bretaña. 

 

Por lo anterior es necesario conocer el concepto de imperio, para lo cual 

acudimos a Ernesto Herrera, qui®n en su obra ñLa Morfolog²a del Imperioò, nos 

dice que: 

 

ñEl imperio es un Estado cuya capacidad de dominación política 
excede las fronteras territoriales de su nación; logrando con ello 
agrupar, orgánica o artificialmente, sociedades dispares dentro 
del ámbito en el cual puede ejercer su capacidad de coerción; 
consolidando, de esta forma, una unidad formal o informal, 
durante un cierto per²odo de tiempo.ò4 

 

Por eso el Imperio Romano también puede considerarse como un 

antecedente histórico de los procesos de integración, Roma llevó su cultura y 

civilización, aun cuando griega, a todos los pueblos conquistados, sobre todo su 

derecho, que hasta el día de hoy siguen los Estados con formación jurídica 

romanista, como el Estado Mexicano. 

 

 Por eso hablar hoy día de la Unión Europea (UE) es hablar del éxito 

más grande de la integración económica, política y social de los pueblos europeos, 

es decir, la unión de los 27, que se encamina, sin lugar a dudas, a la creación de 

                                                 
3
 Ibídem, pp. 1100 y 1101. 

4
 Herrera López, Ernesto. La Morfología del Imperio . México, Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

Acatlán, , UNAM, 1988. Tesis para obtener la Licenciatura en Relaciones Internacionales, p. 69. 
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los Estados Unidos de Europa. Con la entrada de Bulgaria y Rumania el 1° de 

enero de 2007, se llegó a ese número.5 

 

En breve se espera la entrada de Islandia y en 2012 de la República de 

Croacia, que ya inició las negociaciones para ello. Con lo que la Europa de los 29 

alcanzará los 4,479,462 km2 y los 497,904,321 habitantes.6 

 

Si bien es cierto que con importantes diferencias en su desarrollo 

económico, pues ahí encontramos 4 de los países más ricos y altamente 

desarrollados como son Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte; potencias intermedias como sería el caso de Bélgica, 

Finlandia, Países Bajos y Suecia; países con problemas graves internos como 

Chipre y España por las actitudes independentistas de parte de sus pobladores, 

chipriotas turcos y los vascos. 

 

 Unidos sólo por la religión, ya que más del 90% profesa la religión cristiana, 

aún cuando ésta este dividida en anglicanos, calvinistas, católicos, luteranos, y 

ortodoxos preferentemente. A pesar de que s us idiomas sean diferentes, pues al 

mismo tiempo encontramos el finés y el húngaro, lenguas que no están ligadas a 

las demás, que pueden dividirse en latinas: español, francés, italiano, portugués y 

rumano; sajonas: alemán, holandés e inglés; eslavas: búlgaro, checo, eslovaco, 

esloveno y polaco; báltico-escandinavas: danés, estonio, letonio, lituano y sueco; y 

griego. 

 

 

 

                                                 
5
 Altares, Guillermo. ñIngresan a la UE dos tipos de Rumania.ò Reforma Internacional. México, domingo 7 

de enero de 2007, p. 2. Tomado del periódico español El País. 

Higueras, Georgina. ñEsperan en Bulgaria óvarita m§gicaô de UE.ò Reforma Internacional. México, lunes 8 

de enero de 2007, p. 4. Tomado del periódico español El País. 
6
. Missé, Andreu. El País. Madrid, jueves 15 de octubre de 2009, Núm. 11808, p. 2. 
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 Hoy día la UE de los 27 tiene una 

extensión de 4,319,868 km2 y 493,153,749 

habitantes; lo que la coloca en el 5° lugar en 

territorio, luego de los países que integran el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

(TLCAN) con 21,312,409 km2, la Federación de Rusia con 17,075,400 km2, el 

MERCOSUR 12,794,381 km2 y la República Popular China con 9,610,222 km2, 

incluyendo a Hong Kong, Macao y Taiwan. En cuanto a la población viene 

inmediatamente después de la China Popular 1,344,804,819 habitantes y la India 

1,147,677,000 habitantes, superando a los países del TLCAN que tienen 

444,042,000 habitantes, MERCOSUR que tiene 264,372,000 habitantes y la 

Federación de Rusia que tiene 143,673,000 habitantes.7 

 

 También lo es de las grandes uniones políticas del pasado, como lo fueron 

la hispano-germana con Carlos I (1516-1556) de España y V de Alemania (1519-

1556); la hispanoïportuguesa (1590-1640), que uniría toda la Península Ibérica; la 

Unión de Kalmar (1396-1523), que unió los reinos escandinavos de Dinamarca, 

Finlandia, Noruega y Suecia, separados por Gustavo I Vasa de Suecia que se 

quedó con Finlandia y dejó la unión de Dinamarca y Noruega que duraría casi 

trescientos años (1523-1814); la unión del Sacro Imperio Romano Germánico 

(1250-1807); la unión Austro-Húngara (1807-1918); el gran Imperio Ruso de los 

zares que arrebataría Finlandia y los Estados Bálticos a Suecia y que ocuparía 

años mas tarde poco más de la mitad del Reino de Polonia (1625-1917), al cual 

sucedería la Unión Soviética que hasta el tratado de Alma Ata de 1992 detentaría 

ese poder y control político sobre otros Estados Europeos: Albania, Bulgaria, 

                                                 
7
 ñWorld Affairsò. Encyclopaedia Britannica 2009 Book of the Year. Chicago, Encyclopaedia Britannica, 

Inc., 2009, pp. 354 a 492. Esta obra fue consultada para obtener los datos relativos a extensión y número de 

habitantes. 
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Checoeslovaquia, Hungría, Polonia, República Democrática de Alemania y 

Rumania, entre otros. 

 

 Sin embargo, también es de las políticas imperialistas, como la francesa 

emanada desde el célebre Armand Jean du Plessis Cardenal de Richelieu, que 

propugnaba por una Alemania dividida, política que seguirían los Borbones 

durante poco más de doscientos años (1624-1848), la Revolución Francesa (1789-

1799), los dos Napoleones, es decir, Napoleón I (1799-1814) y Napoleón III (1848-

1870) y, después, con más dureza la República Francesa luego de la Guerra 

Franco-Prusiana de 1870 a 1871, que iría hasta el fin de la Segunda Guerra 

Mundial en 1945. 

 

 La pol²tica inglesa de ñdivide y reinar§sò, que siempre se aliaba a aquellos 

países europeos que estuvieran más cercanos a sus intereses, de esta suerte 

siempre luchó contra el poder hegemónico de España arrebatándole parte de su 

imperio; o bien de Francia a la que arrebataría Canadá y la India; el Sacro Imperio 

Romano Germánico; todo lo cual le permitió formar el más grande imperio colonial. 

 

 El constante luchar germano por nacer a la vida como una nación 

independiente; formando la Confederación Germana luego de la caída de 

Napoleón I, primero bajo la presidencia del Imperio Austro-Húngaro y más tarde 

con Prusia, que los llev· a formar el mercado alem§n del ñZollvereinò; lo cual logr· 

hasta 1870 al nacer el Imperio Alemán que alcanzaría su máxima extensión 

territorial en ese momento: 540,573 kilómetros cuadrados, además de la formación 

de un imperio colonial; sólo superado entonces por el Imperio Ruso que tenía en 

ese momento 27,900,000 kilómetros cuadrados; el Reino de Suecia, que unido a 

Noruega, representaba 750,000 kilómetros cuadrados y el Imperio Austro-Húngaro 

que tenía 625,000 kilómetros cuadrados.8 

                                                 
8
 Historia Universal SALVAT . Barcelona, 1999. 21 Vols. Esta obra fue consultada a partir del Vol. 7 para 

todos los datos históricos. 
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 Esas grandes alianzas y uniones concluirían siempre con las guerras 

europeas y desaparecerían con la Primera Guerra Mundial (1914-1918), y la 

Segunda Guerra Mundial (1939-1945); sin embargo, tendrían los europeos que 

buscar una solución estable, ya que los países desunidos hubieron de dejar la 

supremacía económica a los Estados Unidos, Japón y la Unión Soviética. 

 

 No deben de olvidarse las integraciones totales que se formaron durante el 

siglo XIX, es decir, las realizadas por Estados Unidos y el Imperio Ruso, que fue 

sucedido en el siglo XX por la antigua Unión Soviética y más tarde por la 

Federación de Rusia, una vez que se separaron varios Estados de la exURSS. 

 

 UNION ECONOMICA BELGO-LUXEMBURGUESA (UEBL). 

 

 Es cierto, que Europa ya tenía antecedentes de procesos de integración 

económica limitada, como la Unión Económica Belgo-luxemburguesa (UEBL) que 

iría de 1921 a 1939. Bélgica y Luxemburgo al concluir la Primera Guerra Mundial 

se dieron cuenta de su gran debilidad, si bien es cierto que Bélgica había logrado 

mediante un referéndum unir los distritos de Eupen y Malmedy, acrecentando su 

territorio, pero eso en nada mejoró su debilidad económica.9 

 

 A su vez Luxemburgo, que había estado unido al ñZollvereinò, es decir, el 

mercado alemán, tuvo que buscar otra alianza, primero se acercó a Francia, pero 

luego decidió orientarse a una unión económica con Bélgica, país con una 

economía similar a la suya, y sin tener los peligros políticos en que lo había 

                                                                                                                                                     
Hallstein, Walter. La Unificación de Europa. Antecedentes y problemas. Buenos Aires, 1966, pp. 9 a 16. 
9
 Seara Vázquez, Modesto. Op. Cit ., p. 153. 
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situado su poderoso vecino del este, o bien a los que se vería sometido por su 

vecino del sur.10 

 

 De acuerdo con lo que nos dice Ramón Tamames en su obra ñFormación y 

Desarrollo del Mercado Com¼n Europeoò, la realizaci·n de tal Uni·n se llevaría a 

cabo de una manera por demás relativamente fácil.11 

 

 Esa facilidad está representada por cuatro circunstancias: 

 

1. Los dos países eran en ese momento de una dimensión económica muy 

similar. 

2. Luxemburgo adoptó de inmediato el Arancel de Aduanas de Bélgica, sin 

modificación alguna. 

3. En el aspecto monetario, si bien cada país tenía sus monedas, el franco 

belga y el franco luxemburgués con la misma paridad, facilitaría a la 

larga una verdadera unión monetaria sobre la base del franco belga, con 

una tradición de moneda dura. 

4. Sin embargo, la unión económica de los Estados no se llevó hasta sus 

últimas consecuencias.12 

 

 No cabe duda que los problemas que se plantearon en esta Unión, aún 

cuando en una escala reducida se platearían más tarde en la gestión del 

BENELUX, como veremos en seguida. El primer paso estaba dado para el camino 

de la Unión Europea.13 

 

                                                 
10

 Meade, J.E. et al. La Unión Económica de Europa. Estudios de diversos casos. Buenos Aires, 1966, p 

15. 
11

 Tamames, Ramón. Formación y Desarrollo del Mercado Común Europeo. Madrid, 1965, p. 70. 
12

 Ibidem, pp. 70 y 71. 
13

 Ibidem, p. 71. 
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 BENELUX 

 

 Para llegar al BENELUX, es decir, la Unión de Bélgica, Luxemburgo y los 

Países Bajos, se dio el primer paso en 1930 con la Convención de Oslo, cuando 

esos países la firmaron en unión a los Estados escandinavos: Dinamarca, 

Finlandia, Noruega y Suecia, que fue un paso muy tímido para lograr eliminar, por 

la depresión económica (1929-1933), el proteccionismo arancelario que se daba 

en el mercado desarrollado, lo cual resentían particularmente los países más 

pequeños. La verdad es que ese Convenio era simplemente un sistema de 

consultas entre los 7 Estados que lo adoptaron.14 

 

 Pronto se cerniría sobre el suelo Europeo una nueva Guerra Mundial, que 

estallaría en 1939 y llevó a los tres primeros Estados a firmar los Acuerdos de 

Londres del 22 de octubre de 1943 y el 5 de septiembre de 1944, en pleno exilio 

forzoso de los gobiernos firmantes.15 

 

 No cabe duda que luego de la Segunda Guerra Mundial las desavenencias 

entre el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y sus seguidores que 

se pronunciaban por una zona de libre comercio laxa, y la República Francesa y 

sus seguidores, que se pronunciaban por algo más avanzado en dirección, claro 

está, hacia una unión aduanera, posición que a la larga triunfaría16 

 

 Es decir, triunfó la posición francesa, ya que no estaba errada, al revisar el 

antecedente del BENELUX, pues el acuerdo de 1943 era un verdadero ñclearingò; 

un auténtico convenio de pagos o compensación, con procedimientos para liquidar 

saldos y con centralización de las operaciones. En tanto que el acuerdo de 1944 

                                                 
14

 Ibidem, pp. 71 y 72. 
15

 Tamames, Ramón. Guía del Mercado Común Europeo. España en la Europa de los Doce. Madrid, 

1986, pp. 16 y 17. 
16

 Ibidem, p. 17. 
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era verdaderamente una convención aduanera. Estos acuerdos solo entrarían en 

vigor el 1º de enero de 1948 ya con el nombre de BENELUX.17 

 

 Ahí quedaron establecidas las 4 etapas del proceso de integración de los 3 

países, como sigue: 

 

1. Adopción del Arancel Común Exterior, frente a terceros países. 

2. Suspensión de restricciones cuantitativas y del control de cambios. 

3. Libertad de circulación de factores, harmonización de políticas fiscales, 

para facilitar la circulación de capitales y más tarde se liberó el 

movimiento de trabajadores. 

4. La unión económica mediante el Tratado de La Haya del 3 de febrero de 

1958, en vigor el 1º de noviembre de 1960. Dicho tratado se firmó un 

mes tres días después de la entrada en vigor de los Tratados de Roma. 

Ahí se estableció la libertad absoluta de circulación de personas, bienes 

y servicios.18 

 

 No debe perderse de vista que de ahí surgieron el famoso Plan Beyen y el 

Informe Spaak, que fueron de suma importancia para las negociaciones para 

constituir la Comunidad Económica Europea (CEE), los nombres de tales 

documentos corresponden a los de un político holandés y otro belga.19 

 

 Para comprobar la similitud entre el BENELUX y la CEE, ñmutatis mutandiò, 

tenemos que examinar sus estructuras y compararlas, de esta suerte tenemos: 

 

a) Comité de Ministros, similar al Consejo de Ministros de la CEE. 

                                                 
17

 ñUnion Economique BENELUXò Yearbook of International Organizations. Bruselas, 1964-65. Décima 

Edición, pp. 291 y 292. 
18

 Tamames, Ramón. Guía del Mercado Común Europeo..., pp. 17 y 18. 
19

 Ibidem, p. 18. 



 
 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado 

Profesor de Carrera. 

10 

b) Consejo Consultivo Interparlamentario, que puede ser asimilable al 

Parlamento Europeo. 

c) Consejo del BENELUX, an§logo, ñservata distantiaò, a la Comisi·n de la 

CEE. 

d) Secretaría General, encargada de asistir al Comité de Ministros. 

e) Comisiones Mixtas de Especialistas, que equivalen a los Comités de 

Gestión de la CEE. 

f) Colegio Arbitral, que puede considerarse como el antecedente del 

Tribunal de Justicia de la CEE. 

g) Consejo Consultivo Económico y Social, que tiene muy parecido nombre 

en la CEE.20 

 

 Luego de la entrada en vigor del Tratado de Roma, que estableció la 

Comunidad Económica Europea (CEE), y de su avance posterior en el BENELUX 

ya no se vio la necesidad de crear órganos supranacionales, pues había sido 

superado. 

 

EL CONSEJO DE EUROPA. 

 

 Durante la celebración del Congreso de Europa en La Haya, mayo de 1948, 

se solicitó la creación del Consejo de Europa, lo que representa para Werner 

Weidenfel y Wolfgang Wessels el nacimiento del movimiento europeo. Ahí las 

diferencias serias se presentaron entre federalistas y unionistas, particularmente 

en la referente a la renuncia de la soberanía de los Estados en favor de una 

autoridad europea suprema.21 

 

                                                 
20

 Idem.  

ñUnion Economique BENELUXò..., p. 292. 
21

 Weidenfeld, Werner y Wessels, Wolfgang. Europa de la A a la Z. Guía de la Integración Europea. 

Bruselas, 1997, p. 8. 
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 Fue creado por el Acuerdo de Londres del 5 de mayo de 1949, al adoptarse 

el Estatuto del Consejo de Europa, hoy día agrupa a 45 Estados de Europa y su 

sede está en Estrasburgo, Francia. Es pertinente mencionar que el Vaticano 

participa como observador.22 

 

 A través de este organismo se pretende establecer una estrecha 

cooperación entre los Estados europeos en lo administrativo, científico, cultural, 

económico, jurídico y social; asimismo, pretende proteger y mejorar el respeto a 

los derechos humanos y las libertades fundamentales23 

 

 Su estructura es la siguiente: 

a) Consejo de Ministros de los Gobiernos Miembros. 

b) Asamblea Consultiva. 

c) Secretaría. 

d) Comités Permanentes como el Agrícola, de Autoridades Locales, 

Científico, Cultural, Económico, Jurídico, Países no representados, 

Población, Político, Presupuesto, Refugiados y de Reglas de 

Procedimiento. 

 

Algunos de sus logros son la adopción de la Carta Social de Europa, la 

Convención Cultural Europea, la Convención Europea sobre Asistencia Social y 

Médica y la Convención Europea sobre Cuestiones de la Paz.24Sin embargo, no 

se mencionó nunca como objetivo el lograr un Estado federal europeo, como 

tampoco la elaboración de una constitución europea. 

 

                                                 
22

 Seara Vázquez, Modesto. Op. cit., p. 180 
23

 Osmañczyk, Edmund Jan. Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas. 

México, 1976. Sección de Obras de Política y Derecho, p. 296. 
24

 Yearbook of International Organizations. The Encyclopaedic Dictionary of International 

Organizations, Their Officers, Their Abbreviations. Bruselas, 1966. Undécima Edición, p. 393 
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No obstante los importantes logros anteriores, podemos decir que el más 

grande éxito del Consejo de Europa, es el del Convenio Europeo para la 

Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, adoptado en 

Roma el 4 de noviembre de 1950, que dio vida al Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos, el 21 de enero de 1959, con sede también en Estrasburgo.25 

 

 ORGANIZACIÓN EUROPEA DE COOPERACIÓN ECONOMICA (OECE). 

 

 Algunos autores reconocen como un antecedente de la UE a la 

Organización Europea de Cooperación Económica (OECE), creada mediante el 

Tratado de Paris del 16 de abril de 1948, para dar entrada a la ayuda económica a 

través del famoso Plan Marsahall, sin embargo, ello no es así, toda vez que era un 

organismo encaminado a otorgar la cooperación económica que se daría por ese 

Plan y, ciertamente, que no forzaría a la integración. 

 

 La respuesta a nuestra inquietud nos la da precisamente el cambio 

posterior que sufrió la Organización, al celebrarse otro Tratado en Paris el 14 de 

diciembre de 1960, que cambiaría el nombre a la institución por el de Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), cuyos fines nos demuestran 

claramente lo que antes decíamos: 

 

ñLlevar a los pa²ses miembros al m§s alto grado de desarrollo 
económico y de empleo, promover la expansión económica de 
los países miembros y no miembros, y contribuir a la expansión 
del comercio mundial sobre bases multilaterales y no 
discriminatorias.ò26 

 

 Además de que hay en su seno miembros que no son países europeos 

como es el caso de Australia, Canadá, Estados Unidos, Japón, México, Nueva 

Zelanda y la República de Corea. La OCDE hoy día cuenta con 27 países 

                                                 
25

 Eissen, Marc-André. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Madrid., 1985, pp. 13 y 14. 
26

Seara Vásquez, Modesto. Op. Cit. p. 182. 
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miembros: Alemania, Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Estados 

Unidos, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Japón, 

Luxemburgo, México, Noruega, Nueva Zelanda, Países Bajos, Polonia, Portugal, 

Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, República 

de Corea, Suecia y Suiza. 27 

 

 COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y EL ACERO (CECA). 

 

 Terminada la Segunda Guerra Mundial los países de la Europa Occidental 

que más habían sufrido en la misma Bélgica, Francia y Luxemburgo solicitaron les 

fuera entregada una parte del control efectivo, sobre la cuenca carbonífera 

alemana del Ruhr, que estaba en manos de las potencias anglosajonas. Derivado 

de tal presión se creó el 28 de abril de 1949 la Autoridad Internacional del Ruhr, en 

la que además de las naciones mencionadas participó Holanda y siempre 

vinculada con la OECE. 

 

 Al celebrarse la Conferencia Económica Europea de Westminster, en abril 

de 1949, uno de los m§s destacados miembros del ñCons®il National du Patronat 

FranVaisò, G. Ricardi, present· un proyecto de resoluci·n sobre la integraci·n 

económica de los sectores del carbón y el acero. 

 

 Ello llevó a Robert Schuman, Ministro de Relaciones Exteriores de Francia, 

a presentar un Plan el 9 de mayo de 1950 para la creación de una sola autoridad 

para controlar la producción del carbón y el acero en Francia y Alemania, abierto a 

otros países europeos en asociación con las Naciones Unidas. 

 

 Rápidamente el Gobierno Francés manifestó que consideraba tal propuesta 

ñel primer acto decisivo para la construcci·n de Europaò, esencial para cualquier 

                                                 
27

 Mart²nez Carballo, Nuria. ñM®xico, ¼ltimo en calidad de educaci·n indica la OCDE. Educación básica a la 

deriva.ò El Universal. México, domingo 19 de febrero de 2006, pp. 1-A y 24-A. 
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desarrollo futuro hacia la unidad europea. Asimismo, manifestó que estaba 

preparado para negociar a fin de asegurar en el más corto tiempo posible: 

 

a) La modernización de la producción y la mejoría de su calidad. 

b) El abastecimiento de acero y carbón en los mismos términos a los 

mercados de otros países miembros. 

c) El desarrollo de exportaciones comunes a otros países. 

d) Igualar y mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. 

 

 La negociación del tratado llevó alrededor de nueve meses, con lo cual 

nació la Comunidad Europea del Carbón y el Acero (CECA), Tratado de París del 

18 de abril de 1951, con lo que pudo instalarse la autoridad supranacional en Paris 

el 19 de marzo de 1951 para los seis países suscriptores: Bélgica, Francia, Italia, 

Luxemburgo, Países Bajos y la República Federal de Alemania. 

 

 El tratado proveía las siguientes cuestiones: 

 

a) La abolición de los derechos aduaneros y otras restricciones en el 

movimiento del acero y el carbón entre los países miembros. 

b) Un conjunto de reglas comunes para controlar los carteles y regular las 

fusiones. 

c) Medidas para armonizar las tarifas de transporte. 

d) En el caso de ñcrisis manifiestasò, como las deficiencias de cualquiera 

de los productos, tomar medidas para controlar los precios y la 

producción. Así fue como participó en la crisis de 1958, siendo su 

primera prueba de la que salió airoso. 

e) Renunciar a todas las prácticas discriminatorias entre productores, 

compradores o usuarios en relación a las condiciones de precios y 

entrega, cargos por transporte, selección de proveedores, etc. 

f) Acabar con los subsidios gubernamentales o toda garantía de ayuda. 
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g) Finalmente, eliminar toda práctica de interferencia con la operación de 

los mercados. 

 

 El primer presidente de la CECA fue el economista y diplomático francés 

Jean Monnet, coautor del Plan Schuman y creador del Comité de Acción para los 

Estados Unidos de Europa,28 base de partida para el futuro Mercado Común 

Europeo surgido del Tratado de Roma de 1957. 

 

 No cabe duda que los pasos dados a través del Plan Schuman, con la 

participación de Monnet, fueron decisivos a la larga para la creación del Mercado 

Común Europeo o Comunidad Económica Europea (CEE), además de que ellos 

nos dejaban ya ver su profundo pensamiento acerca de una unión europea en 

todos los sentidos económico, político y social, son pues a mi juicio los más 

importantes pioneros y visionarios de una Europa unida y grande. Sin que por tal 

afirmación dejemos de reconocer la labor de Beyen y Spaak los creadores del 

BENELUX. 

 

 MERCADO COMÚN EUROPEO (MCE) O COMUNIDAD ECONÓMICA 

EUROPEA. 

 

 Para llegar al Tratado de Roma del 25 de marzo de 1957, no cabe duda que 

se tuvieron que tener en cuenta todos y cada uno de los antecedentes antes 

mencionados y también los que a continuación daremos. 

 

 El camino hacia el Mercado Común Europeo se inicia durante la Guerra de 

Corea, que mucho preocupaba a la Europa de la posguerra, ya que para los 

                                                 
28

 Tamames, Ramón. Guía del Mercado Común Europeo..., pp. 20 a 24. 

Tamames, Ramón. Formación y Desarrollo del Mercado Común Europeo..., pp. 78 a 87. 

ñCustoms Unions and Trade Agreementsò. The New Encyclopedia Britannica. Chicago, 1979, 

Macropaedia, Vol. 5, pp. 380 y 381.  



 
 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado 

Profesor de Carrera. 

16 

europeos otra guerra de nivel mundial era ya impensable y no deseaban participar 

en otra conflagración cómo la sufrida unos años antes. 

 

Por ello se elaboró un proyecto encaminado a crear un ejército común a 

nivel supranacional para la Europa Occidental, el Plan Pleven, conocido por el 

apellido del primer ministro de Francia de ese momento, René Pleven (1951-

1952), quién con el apoyo del Consejo de Europa pensó en crear la Comunidad 

Europea de Defensa (CED), el cual no prosperó por la oposición de la Asamblea 

Nacional Francesa, que hizo caer al propio gobierno, por ello U. W. Kitzinger decía 

con toda claridad: 

 

ñDemol²a uno de los m§s conspicuos y peligrosos elementos del 
nacionalismo, al establecerse un poder supranacional sobre 
todas las fuerzas armadas de los presuntos Estados miembros. 
Al igual que la CECA, la CED estaba proyectada como un 
organismo con poderes reales.ò29 

 

 Pero gracias a la acción de los países del BENELUX, participantes en la 

CECA, los que manifestarían su interés por formar el armazón económico 

deseado, a través del Plan BEYEN, nombre dado al mismo en honor del Ministro 

de Asuntos Extranjeros holandés, presentado en la Organización en 1955, él cual 

sirvió para poner en marcha el mecanismo que daría vida a los Tratados de Roma. 

 

 Ese Plan pretendía establecer un programa de integración económica 

global, distinto al deseo francés de integración sectorial, como el de la CECA, el 

Plan Beyen pretendía completar la propuesta política del CED en relación con el 

área económica bajo las tres premisas siguientes: 

 

a) Supresión gradual de los derechos aduaneros y de todas las 

restricciones cuantitativas hacia el interior de la Comunidad, por 

                                                 
29

 Kitzinger, U. W. The Challenge of Common Market. Londres, 1961, p.12. 
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supuesto respetando todos los plazos específicamente establecidos 

para ello. 

b) Establecer un arancel aduanero común frente a los terceros países. 

c) Crear un fondo europeo encaminado a ayudar a los gobiernos en su 

política interna para hacer frente a todos los efectos negativos de la 

liberalización de intercambios y en relación con la supresión de las 

barreras aduaneras hasta entonces existentes. 

 

 Es claro que en tal Plan se contemplaba una serie de cláusulas de 

salvaguarda encaminadas a hacer posible la aplicación por parte de los Estados 

miembros durante el período transitorio, desde luego, cuando hubiera 

desequilibrios en sus balanzas de pagos o bien en algunos sectores concretos de 

su economía.30 

 

 No cabe duda que el Plan Beyen fue tenido en cuenta y por lo mismo 

anexado al Memorándum del BENELUX, que fue remitido a los gobiernos de 

Alemania, Francia e Italia, en que ya se proponía con toda claridad la integración 

económica y, desde luego, con la creación de un mercado común europeo, lo cual 

ocurrió a principios de 1955.31 

 

 Hay que señalar que el Memorándum del BENELUX tenía importantes 

vestigios de la tendencia integracionista sectorial, ya que tenía una descripción 

minuciosa de las metas a alcanzar en los siguientes campos: 

 

- Transportes 

- Energía convencional. 

- Energía atómica. 

 

                                                 
30

 Tamames, Ramón. Formación y Desarrollo del Mercado Común Europeo..., pp. 92 y 93. 
31

 Albonetti, Achile. La préhistoire des Etats-Unis de lôEurope. Paris, 1963, p. 128. 
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 Todo lo cual se encontraba en el Apartado A) de dicho documento, pero ya 

en los Apartados B) y C), podía encontrarse lo relativo a las bases fundamentales 

para encaminarse a la integración global. Para esto debemos pensar que el 

Memorándum del BENELUX no surgió por una generación espontánea, sino 

debido al fracaso del CED. Por supuesto que la integración militar de Europa no 

sería abandonada ya que ahora en el Proyecto de Constitución para Europa a 

través del Tratado de su institución de Salónica, adoptado el 20 de junio de 2003, 

se nos dice en su artículo 15, relativo a la Política Exterior y de Seguridad Común: 

 

ñ1. La competencia de la Uni·n en materia de pol²tica exterior y 
de seguridad común abarcará todos los ámbitos de la política 
exterior y todas las cuestiones relativas a la seguridad de la 
Unión, incluida la definición progresiva de una política común de 
defensa, que podrá conducir a una defensa común. 
ñ2. Los Estados miembros apoyar§n activamente y sin reservas 
la política exterior y de seguridad común de la Unión, con 
espíritu de lealtad y solidaridad mutua, y respetarán los actos 
que adopte la Unión en ese ámbito. Se abstendrán de toda 
acción contraria a los intereses de la Unión o que pueda 
mermar su eficacia.ò32 

 

 Como complemento debemos observar la cronología que nos llevará a 

alcanzar los Tratados de Roma de 1957: 

 

a) Junio de 1954, la Asamblea Parlamentaria Europea de la CECA aprueba 

una resolución relativa a sus propios poderes y a su trabajo 

encaminados a preparar la labor destinada a lograr la extensión de la 

Comunidad  

b) 18 de agosto de 1954, se celebra la última reunión del Consejo de 

Ministros de la CECA antes del fracaso de la CED. 

                                                 
32

 Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa. Presentado al Consejo 

Europeo reunido en Salónica, 20 de junio de 2003. Luxemburgo, 2003, p. 23. 
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c) 30 de agosto de 1954, se hunde definitivamente el proyecto de la CED, 

tras el debate que la Asamblea Nacional Francesa había sostenido en 

esa fecha ante el posible rearme alemán. 

d) 23 de octubre de 1954, se firman en Paris los Protocolos que modifican 

el Tratado de Bruselas del 17 de mayo de 1948 que creó la Unión 

Europea Occidental, para dar entrada a Alemania e Italia, cambiándose 

su nombre por el de Organización de la Unión Europea Occidental, 

entrando en vigor el 5 de mayo de 1955.33 

e) 9 a 11 de mayo de 1955, la República Federal de Alemania entra a la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), creada por el 

Tratado de Washington del 4 de abril de 1949. Lo cual nos viene a 

demostrar que no sólo era la oposición de la Asamblea Nacional 

Francesa, sino más importante aun, la de Estados Unidos a la CED, 

pues veía como algo peligroso la formación del ejército uniforme 

europeo y ellos deseaban seguir al frente de ello. 

f) 2 de junio de 1955, se inicia la Conferencia de Mesina. 

 

 No debe perderse de vista que para Achile Albonetti el Plan Beyen fue 

elaborado por el francés Jean Monnet y sus colaboradores Pierre Uri y Etienne 

Hirsch, manteniéndose para ello en contacto con el Jefe del Gabinete de Robert 

Schuman, Bernard Clappier.34 

 

 La decisión de la Conferencia de Mesina se manifestó en una resolución en 

el sentido de crear una Comisión de Expertos que se ocupara de una serie de 

problemas específicos y emitiera un informe sobre el particular, en el más breve 

tiempo posible, lo que dio vida al Comité Spaak, que examinó los siguientes 

puntos: 

 

                                                 
33

 Seara Vázquez, Modesto. Op. cit., pp. 180 y 181. 
34

 Albonetti, Achile. Op.cit., p. 101. 
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a) Procedimiento y ritmo de la progresiva suspensión de los obstáculos a 

los intercambios entre los futuros Estados miembros de la Comunidad 

Económica Europea, así como las medidas más adecuadas para unificar 

progresivamente su régimen aduanero frente a los terceros países. 

b) La armonización de las políticas generales de los países que participan 

en esta Comunidad en los campos financieros, fiscal y económico. 

c) Coordinación de las políticas monetarias, si ello fuera necesario para 

que el mercado común funcionara adecuadamente. 

d) Crear un fondo de readaptación, así como establecer la libre circulación 

de la mano de obra. 

e) Elaborar reglas de competencia, especialmente encaminadas a evitar 

toda clase de discriminación. 

f) Crear un fondo de indemnizaciones, con el propósito de desarrollar las 

regiones y zonas menos favorecidas de los Estados participantes. 

g) Finalmente, armonizar de manera progresiva las normas vigentes en 

materia social, sobre todo en lo relativo a la duración de la jornada de 

trabajo.35 

 

Durante la reunión a la que fue invitado el Reino Unido de la Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, en su calidad de miembro de la Organización de la Unión 

Europea Occidental y de asociada a la CECA, su participación, que solo fue en la 

primera parte de los trabajos de la Conferencia de Mesina, sirvió para contribuir a 

todas las discusiones técnicas para la construcción del mercado común, sin 

embargo, al plantearse todos los compromisos políticos a adoptar, el 

representante inglés manifestó con toda claridad que su país no se negaría a 

participar en una zona de libre comercio europeo, pero que se lo podría excluir de 

participar en una unión europea que podría comprometer el sistema de 

                                                 
35

 Houben, P. H. J. M. Les Conseils des Ministres des Communautés Européenns. Leiden, 1964, pp. 222 a 

224.  
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preferencias imperiales, como en el caso de la ñCommonwealthò, as² como sus 

compromisos con los Estados Unidos, entre otros.36 

 

 La Comisión creada por la Conferencia de Mesina fue presidida por el 

Ministro de Asuntos Exteriores de Bélgica, Paul Henri Spaak, quién gracias a su 

r§pida acci·n pudo presentar en tan s·lo diez meses su ñInforme Spaakò, que 

puede decirse que contenía la mayor parte de lo que sería el Tratado de Roma.37 

 

 De esta suerte en el Informe Spaak el contenido de la propuesta, de 

manera resumida era la siguiente:  

 

 Introducción. 

 Título I. La fusión de los mercados. 

  Capítulo I. La Unión Aduanera. 

  Capítulo 2. Los contingentes. 

  Capítulo 3. Los servicios. 

  Capítulo 4. La agricultura. 

 Título II. Una Política de Mercado Común. 

  Capítulo 1. Las de reglas de competencia. 

Capítulo 2. La corrección de las distorsiones y el acercamiento de 

las legislaciones. 

Capítulo 3. Las tarifas y la política de transportes. 

  Capítulo 4. La balanza de pagos. 

Título III. El desarrollo y la política de utilización de los recursos 

europeos. 

 Capítulo 1. Los fondos de inversión. 

  Capítulo 2. La readaptación. 

                                                 
36

 Mayne, Richard. The Community of Europe. Londres, 1962, p. 29. 

Albonetti, Achile. Op. cit., pp. 20 y 21. 
37

 Seara Vázquez, Modesto. Tratado General de la Organización Internacional. México, 1974, pp. 793 y 

794. 
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  Capítulo 3.  La libre circulación de los trabajadores. 

  Capítulo 4. La libertad de los movimientos de capital.38 

 

 En este sentido podemos ver el contenido de la estructura y los aspectos 

peculiares de la Comunidad Económica Europea. Así encontramos los principios 

fundamentales, como son el objeto de la Comunidad; las reglas básicas; el 

período transitorio; los informes entre las tres Comunidades, para evitar conflictos 

de competencia. 

 

 También tenemos lo relativo a la libre circulación de las mercancías, la 

formación de la unión aduanera y la abolición de las restricciones cuantitativas. 

 

 En materia agrícola destacan las definiciones de los productos agrícolas y 

los asimilables; lo relativo a la política agrícola común; la derogación en materia 

agrícola: reglas de concurrencia y precios mínimos; las primeras providencias en 

materia agrícola: el régimen de los retiros para algunos productos, el 

financiamiento de la política agrícola común, los intercambios de frutas y verduras, 

los vinos, la regla de concurrencia, los precios mínimos y otras providencias. 

 

 Respecto de la libre circulación de las personas y de los servicios se nos 

dice lo relativo a la libre circulación de trabajadores, el derecho de establecimiento, 

la libre circulación de los servicios y la aplicabilidad de las disposiciones de la CEE 

a los trabajadores del carbón y el acero. 

 

 Por lo que se refiere a la libre circulación de los capitales se nos explica el 

contenido y los límites de la liberalización realizada, la liberación progresiva, la 

colocación de acciones y obligaciones, derogación a la libre circulación de los 

                                                 
38

 El Informe Spaak fue publicado con el siguiente nombre: Comité Intergouvernamental crée par la 

Conference de Messine (Secrétariat). Rapport des Chiefs de Délégation aux Ministres des Affaires 

Étrangéres, 21 de abril de 1956, de 151 páginas. Citado por Tamames, Ramón. Formación y Desarrollo del 

Mercado Común..., p. 96. 



 
 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado 

Profesor de Carrera. 

23 

capitales, la balanza de pagos, la concurrencia muda en materia de desahogo de 

pagos y otras observaciones. 

 

 El problema de los transportes en relación con la institución del mercado 

común, la elaboración de una política común de los transportes, la prohibición de 

las tarifas discriminatorias y de apoyo, las navegaciones marítima y aérea  

 

 Las reglas de concurrencia, reglas comunes, la confrontación del régimen 

de la concurrencia en la CECA y en la CEE, la prohibición de la concentración de 

empresas, la prohibición del disfrute de las posiciones dominantes, la aplicación 

de los principios que establecen sanciones, la aplicación de las reglas de 

concurrencia a los entes p¼blicos, la pr§ctica del ñdumpingò. 

 

 Las disposiciones fiscales y su incidencia en el financiamiento del mercado 

común, las exoneraciones a las exportaciones y los impuestos compensatorios a 

las importaciones. 

 

 El acercamiento de las diversas legislaciones de los países miembros en 

base a la diversidad de sistemas legislativos existentes, las hipótesis de 

acercamiento de las legislaciones y de los sistemas procedimentales, la 

eliminación de las distorsiones, el alcance de las acciones previstas de la 

Comunidad en la materia. 

 

 La política económica de la Comunidad, la política de coyuntura, la 

referencia a los terceros países y la política comercial común. 

 

En relación a la política social tenemos, las disposiciones de alcance social, 

la armonización y el alineamiento de los sistemas sociales para el progreso, la 

igualdad de las retribuciones entre los trabajadores de ambos sexos; poderes del 
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Consejo y de la Comisión, el problema de la desocupación y de la recalificación de 

los trabajadores desocupados, se crea el Fondo Social Europeo. 

 

 Asimismo, se crea el Banco Europeo para las Inversiones y se toma en 

cuenta la asociación de los países y territorios de ultramar, así como los acuerdos 

de asociación con terceros países. 

 

 Claro esta que existen disposiciones relativas a la Comunidad en relación  

con su personalidad jurídica y la posición de los Estados miembros, así como 

respecto de las personas físicas y jurídicas. También lo relativo a las disposiciones 

financieras, a los órganos de la Comunidad, como son entre otros el Parlamento 

Europeo, el Banco Europeo de Inversiones, el Comité Económico y Social, el 

Fondo Europeo de Desarrollo, el Fondo Social Europeo y el Fondo Europeo de 

Orientación y de Garantía Agrícola.39 

 

 Por su puesto Nicola Catalano nos da, asimismo, el contenido del Tratado 

de Paris que creó la CECA y el Tratado de Roma que creó CEEA. Así, respecto 

del primero nos habla de los principios fundamentales, destacando aquello relativo 

al objeto del mercado común del carbón y del acero, también en relación con las 

empresas, disposiciones transitorias en relación con el período preparativo, los 

terceros países y las medidas de salvaguarda; las inversiones, las intervenciones 

financieras y las ayudas; las intervenciones en relación con la producción; el 

régimen de competencias, los precios, los entendimientos, las concentraciones y 

las acciones que pueden influir en la competencia; salarios y movimiento de la 

mano de obra; y transportes.40 

 

                                                 
39

 Catalano, Nicola. Manuale di Diritto delle Comunita Europee. Milán, 1965, 753 pp. Se requiere ver la 

obra en extenso, pues se examina artículo por artículo los tres Tratados el de París y los dos de Roma. 
40

 Idem. 
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 A su vez la estructura de la CEEA nos permite destacar primero lo relativo 

al objeto de esa Comunidad; el desarrollo de las investigaciones y la difusión de 

los conocimientos científicos y técnicos en la materia; lo relativo a la protección de 

la energía nuclear; el mercado común nuclear; y otras consideraciones.41 

 

 Cabe destacar que como antes dijimos Nicola Catalano nos habla al inicio 

de su obra de los elementos y estructuras análogas o comunes a las tres 

Comunidades destacando lo relativo a las instituciones u órganos, las fuentes del 

Derecho Comunitario, los sujetos y todo lo relativo a las disposiciones 

financieras.42 

 

 Los Tratados de Roma entraron en vigor el 1º de enero de 1958, los 

tratados fueron elaborados en la Conferencia Intergubernamental celebrada en 

Bruselas de manera semipermanente desde marzo de 1956 a febrero de 1957, 

alternando sendas reuniones del Consejo de Ministros de Asuntos Extranjeros: 

 

a) Venecia; 29 y 30 de mayo de 1956 en que se aprueba el Informe Spaak 

como base para los trabajos. Dada la amplitud del documento, se trato 

con cierta limitación varios temas, entre otros el relativo a la eventual 

incorporación de los países y territorios de ultramar a la futura 

Comunidad, que se consideraba fundamental. 

b) Bruselas, 26 de junio de 1956, en que se constituyeron tres grupos de 

expertos: 

- Grupo de Redacción del Tratado. 

- Grupo CEE 

- Grupo EURATOM 

 

                                                 
41

 Idem. 
42

 Idem. 
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 Aquí cabe preguntarse ¿Porqué dos tratados y no uno, es decir el de la 

CEE y de la EURATOM? O bien ¿Porqué no se consolidaron los nuevos proyectos 

con los logros ya obtenidos a través de la CECA? Cabe respondernos 

rápidamente, que no debe olvidarse el fracaso del Plan Pleven que creaba la CED 

en la Asamblea Nacional Francesa, por lo cual, tanto Jean Monnet y otros 

prestigiosos personajes del momento, recomendaron como aconsejable el separar 

ambos tratados. Es más Monnet pensaba que fácilmente pasaría lo relativo a la 

EURATOM. 

 

 Sin embargo, la crisis del Canal de Suez, seguida luego de su 

nacionalización por el presidente de Egipto, General Abdel Nasser, 25 de julio de 

1956, llevó a la acción conjunta de Israel, con Francia y el Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte; el primer Estado ocupó la Península del Sinaí, el 29 

de octubre de 1956, seguida del bombardeo franco-inglés de los aeropuertos 

egipcios y el desembarco de sus tropas en la zona del Canal, 31 de octubre 

siguiente, llevaron a que la Unión Soviética y los Estados Unidos presionaran a los 

gobiernos de Gran Bretaña y Francia a retirarse de su aventura, lo que ocurrió el 7 

de noviembre de 1956. Un mes después que el Gobierno de Francia comunicó 

que la Asamblea Nacional aceptaría los dos tratados sin dificultad alguna.43 

 

c) Bruselas, 16 de noviembre de 1956, en que se creó un nuevo grupo de 

expertos, en relación con el estudio del problema que plantea la 

extensión de los Tratados a los países y territorios de ultramar 

dependientes de los seis. 

d) Val-Duchese, distrito cercano a Bruselas, 26 al 28 de enero de 1957, 

donde se examinaron detenidamente las cuestiones relativas a las 

Instituciones de la Comunidad: Asamblea, Consejo, Comisión y Tribunal 

                                                 
43

 Tamames, Ramón. Formación y Desarrollo del Mercado Común Europeo..., pp. 98 y 99. 

Seara Vázquez, Modesto. Tratado General..., pp. 279 a 281. 

ñEgypt, History ofò. The New Encyclopaedia Britannica. Chicago, Macropeadia, Vol. 6. pp. 499 y 500. 
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de Justicia; el problema agrícola, en que se delimitó la expresión 

ñproductos agr²colasò; y desde luego, lo relativo al ñstatusò de los 

territorios de ultramar, que era lo más difícil de resolver, pues lo 

aduanero y otras materias estaban prácticamente resueltas desde el 

Informe Spaak. 

e) Bruselas, reunión extraoficial, 4 de febrero de 1957. 

f) Paris, 19 y 20 de febrero de 1957, en que quedó aprobado el acuerdo 

definitivo sobre los territorios de ultramar y para comprobar que los 

textos de ambos Tratados estaban listos en su redacción. 

 

 Entre tanto, en Paris, 12 de febrero de 1957, se celebró una reunión del 

Consejo de la OECE para estudiar una propuesta británica de creación de una 

zona de libre comercio, que se sometería a los seis y otros países europeos, que a 

la larga daría vida a la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC o EFTA), 

adoptándose el Convenio de Estocolmo para ello el 20 de noviembre de 1959, 

entrando en vigor el 3 de mayo de 1960. Al que se unirían siete países: Austria, 

Dinamarca, Noruega, Portugal, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Irlanda, Suecia y Suiza; a los que se asociaron más tarde Finlandia e 

Islandia. 

 

 La energía del Gobierno de Francia salvó a la Comunidad Económica 

Europea recién creada, ante esta nueva acción dilatoria británica, oponiéndose 

rotundamente a tal propuesta, en diciembre de 1958 con la voz cortante del 

presidente Charles de Gaulle (1958-1969), quién durante su mandato se opondría 

al ingreso del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a la CEE.44 

 

                                                 
44

 Tamames, Ramón, Formación y Desarrollo del Mercado Común Europeo..., pp. 99 y 100. 

Seara Vázquez, Modesto. Tratado general de la..., pp. 775 a 777. 

ñGaulle, Charles deò The New Encyclopaedia Britannica. Chicago, 1979, pp. 962 a 964 a 966. 
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 Luego puede decirse que el primer problema serio al que hubo de 

enfrentarse la naciente CEE fue la creación de la AELC o EFTA, sin embargo el 9 

de agosto de 1961 el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, receloso 

del éxito obtenido de la CEE y sus ramas la CECA y la EURATOM y previendo el 

fin de su Imperio Colonial, solicitó el ingreso a las mismas a la que se opuso el 

Gobierno de Francia, ya que Charles de Gaulle manifestó que tal aceptación no se 

podría dar dadas las querencias atlantistas de Gran Bretaña y por lo mismo no 

estaba preparada para su ingreso a la CEE, 1963. Tal petición la reiteró en 1967 y 

nuevamente fue rechazada.45 

 

 En la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de la CEE, celebrada los 

días 1 y 2 de diciembre de 1969, el nuevo presidente francés Georges Pompidou 

flexibilizó la posición francesa y se adoptó, además de la realización de la unión 

económica y monetaria, la ampliación de las Comunidades a Dinamarca, Irlanda, 

Noruega y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

 

 Las negociaciones se iniciaron en junio de 1970 y concluyeron al adoptarse 

los Tratados de Adhesión de Bruselas el 22 de enero de 1972. Sin embargo, el 

pueblo de Noruega se opondría al ingreso en un referéndum por el 53.5%, con lo 

que se constituyó, en lo que dio por llamarse la Europa de los nueve. 46 

 

 Los problemas que se han derivado de la primera ampliación han estado 

casi siempre ligados a la actitud británica, así los laboristas en las elecciones de 

1974 con James Callaghan a la cabeza, solicitó al amparo de su supuesta retirada 

la renegociación del Tratado de Adhesión, en relación con su participación en el 

presupuesto y en los productos lácteos procedentes de Nueva Zelanda. Volviendo 

de nueva cuenta a la cargada ahora con la conservadora Margaret Thatcher, quién 

                                                 
45

 Mangas Martín, Araceli y Liñán Nogueras, Diego J. Instituciones y Derecho de la Unión Europea. 

Madrid, 1996, pp. 18 y 19. 
46

 Weidenfeld, Werner y Wessels, Wolfgang. Op. cit., p. 11. 
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logró nuevas mejoras en materia agrícola, financiera y pesquera, siempre con la 

afirmación que los términos de negociación habían sido insuficientes.47 

 

 Antes de seguir adelante debemos señalar cuales son las formas jurídicas a 

seguir de la integración, para lo cual acudiremos a Ileana di Giovan Battista, la que 

nos dice en su obra Derecho Internacional Económico, primero que debemos 

entender por integración: 

 

ñEs el óstatusô jur²dico en el cual los Estados entregan algunas 
de sus prerrogativas soberanas, con el fin de constituir un área 
dentro de la cual circulen libremente y reciban el mismo trato las 
personas, los bienes, los servicios y los capitales, mediante la 
armonización de las políticas correspondientes y bajo una égida 
supranacionalò48 

 

 En tanto que Bela Balassa, en su obra ñTeor²a de la Integraci·n 

Econ·micaò, nos dice: 

 

ñNos proponemos definir la integración económica como un 
proceso y como una situación de las actividades económicas. 
Considerada como un proceso, se encuentra acompañada de 
medidas dirigidas a abolir la discriminación entre unidades 
económicas pertenecientes a diferentes naciones; vista como 
una situación de los negocios, la integración viene a 
caracterizarse por la ausencia de varias formas de 
discriminaci·n entre econom²as nacionales.ò49 

 

 Por otra parte, di Giovan Battista nos habla de los diversos estadios que 

deben seguirse para llegar a la integración económica. Así, nos indica los 

siguientes: 

 

                                                 
47

 Mangas Martín, Araceli y Liñán Nogueras, Diego J. Op. cit. pp. 18 y 19. 
48

 Giovan Battista, Ileana di. Derecho Internacional Económico y Relaciones Económicas 

Internacionales. Buenos Aires, 1992, pp. 144 y 145. 
49

 Balassa, Bela. Teoría de la Integración Económica. México, 1964, p. 1. 
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a) Zona de libre comercio, es decir aquella en que sólo se eliminan las 

restricciones, de manera progresiva al comercio intrazonal, sin que ello 

impida que los países miembros puedan celebrar similares acuerdos con 

terceros países. 

b) Mercado Común, en que se suprimen las barreras internas, aduaneras y 

otras. 

c) Unión aduanera, en que se adopta un tarifa única con respecto a otros 

países. 

d) Mercado financiero abierto, libre circulación de capitales. 

e) La unión monetaria, moneda única o reciprocidad absoluta de 

convertibilidad a tipos fijos.50 

 

 Este esquema permitirá a la larga la unificación de los regímenes fiscales, 

la armonización de los políticas del trabajo y de la seguridad social, el derecho de 

establecimiento para los personas físicas y jurídicas y la supresión de todas las 

medidas que signifiquen discriminación alguna entre un ciudadano nacional y un 

ciudadano de la comunidad, exceptuándose desde luego los derechos políticos. El 

día que se logre eliminar este punto se habrá alcanzado la unificación total.51 

 

 Después de la integración económica tenemos la Unión a la cual llegara la 

Europa de los 27 tan pronto acepte la Constitución para Europa adoptada 

mediante el Tratado que se firmó en Salónica el 20 de junio de 2003, sin embargo, 

aún no nos encontramos frente a una unificación total, pues los Estados siguen  

existiendo en su individualidad jurídica. Más adelante hablaremos de los objetos 

que se persiguen con la creación de la Unión Europea a través de su Constitución. 

 

                                                 
50

 Giovan Battista, Ileana di. Op. cit., p. 145. 
51

 Idem. 
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LA PROBLEMÁTICA DE LA COMUNIDAD EUROPEA LUEGO DE LA 

ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS DE ROMA HASTA LA 

ADOPCIÓN DEL ACTA ÚNICA EUROPEA. LA EUROPA DE LOS DOCE. 

 

 Poco antes de iniciarse los problemas de la Comunidad Económica 

Europea, se logra dar un paso de suma importancia al firmarse el Tratado del 

Eliseo, 22 de enero de 1963, que no es otra cosa que el Tratado de Amistad 

Franco-alemana, firmado por Charles de Gaulle y Konrad Adenauer, a través de 

este paso se pretendió configurar una cooperación política con consistencia, que 

atrajera a otros países, con lo que puede decirse que Francia y Alemania serían el 

motor decisivo para la unificación política de Europa. 

 

 En junio de 1965 se presentó una de las más graves crisis que hubiera 

enfrentado la CEE, el llamado de la ñsilla vac²aò, cuando abandon· el Jefe de 

Estado Francés su asiento en las cumbres de Jefes de Estado y de Gobierno, al 

oponerse a la mayoría calificada para adoptar las decisiones de la Comisión, ya 

que el Gobierno Francés pensaba que debía siempre basarse en la unanimidad. 

Mediante la adopción de los términos de la divergencia de opiniones existente, 

acordado en Luxemburgo en 1966, la silla volvió a ocuparse. 

 

 El 8 de abril de 1965 se firma el Tratado por el que se fusionan los órganos 

ejecutivos de las tres comunidades, es decir, solo habrá a partir de esa fecha un 

Parlamento, un Consejo, una Comisión y su Tribunal de Justicia para las tres 

Comunidades: CECA, CEE y CEEA. 

 

 Los logros que alcanzaron las Comunidades Europeas en sus primeros 

doce años de vida los calificó el presidente de Francia, Georges Pompidou como 

de ñachèvement, approfondissement et élargissementò (conclusión, profundidad y 

de mayor extensión). 
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 En la cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Paris en 

1972 se solicitó a las Instituciones que prepararan un informe sobre las relaciones 

de los Estados miembros en una Unión Europea, encargando para ello en 1974 al 

ministro belga, Leo Tindemans, lo redactara. El Informe Tindemans estableció las 

reformas necesarias para ir más allá profundizando en las instituciones y en las 

competencias de las tres Comunidades Europeas. Sin embargo, los debates sobre 

este Informe agotaron prácticamente el decenio. 

 

 A pesar de lo anterior, podemos señalar que se le otorgó al Consejo 

Europeo el papel de órgano decisorio y se puso además de manifiesto que había 

la necesidad de impulsar la integración europea, aún cuando fuera imprescindible 

a ñdos velocidadesò, como lo destac· Tindemans. 

 

 Por otra parte, pueden destacarse algunas ventajas obtenidas como son: 

 

a) Desarrollo de las libertades fundamentales consagradas en los Tratados 

de Roma. 

b) Eliminación de los principales obstáculos para la libre circulación de 

mercancías. 

c) Se había alcanzado la unión aduanera. 

d) La armonización jurídica logró levantar barreras al comercio y al trabajo. 

e) Se complementó el mercado común con la cooperación en una política 

comercial exterior común. 

f) Finalmente, la serie de acuerdos preferenciales y de asociación creados 

por las Comunidades, fortaleció la posición internacional de las mismas 

y facilitó una política de desarrollo más activa. 

 

 Pero también hubo algunas deficiencias: 
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a) Aún faltaba alcanzar algunos objetivos, como el de las formalidades 

aduaneras aún existentes y el de la libre circulación limitada o los 

diferentes tipos de los impuestos indirectos. 

b) La transferencia a la Comunidad de los ámbitos políticos centrales no 

siempre había contribuido a favorecer la economía y la estabilidad 

democrática de la Europa Occidental. 

c) Tampoco se logró la apertura hacia una unión económica y monetaria. 

d) No habían aún lográndose la modificación de la financiación 

comunitaria, de la transferencia de competencias presupuestarias al 

Parlamento Europeo y la aprobación de una Ley Europea sobre 

elecciones para este órgano fundamental. 

 

 El 28 de mayo de 1979 se firmó el Tratado de adhesión de Grecia en 

Atenas, con lo que este país a partir del 1º de enero de 1981, pasó a formar parte 

de las Comunidades; asimismo, se iniciaron los trámites de ingreso de España y 

Portugal en 1978, lo que se alcanzaría el 12 de junio de 1985 con la firma de los 

Tratados de adhesión en Lisboa y Madrid, entrando en vigor el 1º de enero de 

1986, con lo que en 35 años, desde la adopción del Tratado de Paris que dio vida 

a la CECA, se duplicó el número de miembros de las Comunidades. 

 

 Al inició de la década de los ochentas se vieron fracasar serias propuestas 

contenidas en el Informe de los Tres Sabios; la Iniciativa Genscher- Colombo, 

nombre debido a los dos ministros de Asuntos Exteriores de Alemania e Italia; y el 

Proyecto Spinelli, que elaboró el Proyecto de Tratado de la Unión Europea el 14 

de febrero de 1984. 

 

 Los dos primeros sufrieron un serio revés frente a los propios gobiernos, el 

Parlamento y la opinión pública europea, en tanto que el tercero sirvió como 
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acicate para alcanzar el Acta Única Europea en 1986 y más tarde el Tratado de la 

Unión Europea (TUE) en 1992.52 

 

 DEL ACTA ÚNICA EUROPEA A LA UNIÓN EUROPEA. 

 

 En el Consejo Europeo celebrado en Luxemburgo el 2 y 3 de diciembre de 

1985 se adoptó el Acta Única Europea (AUE) que permitió la reforma institucional 

ampliando la competencia de la Comunidad y el marco jurídico de la Cooperación 

en Política Europea (CPE). 

 

 Ello permitiría volver a una tasa de crecimiento elevada, eliminar al máximo 

posible la pérdida de recursos por la investigación y de las aplicaciones de 

resultados, eliminar al máximo posible la tasa de desempleo y evitar el declive de 

la tasa de crecimiento, por lo que urgía impedir la fragmentación del mercado.53 

 

 El Acta Única Europea (AUE), fue firmada en la conferencia de Milán que se 

celebró del 17 al 28 de febrero de 1986, aún cuando Gran Bretaña, Grecia y 

Dinamarca se opusieron a iniciar tal reforma, a la larga la aceptaron y tanto en 

Dinamarca, como en Irlanda hubo de llevarse a cabo sendos referendos para 

hacerla entrar en vigor el 1º de julio de 1987. Es más en Irlanda hubo de 

modificarse la Constitución de ese país para poder aceptar el Acta Única Europea. 

 

 Las reformas implementadas por el AUE llevaron a afectar todas las 

Instituciones de la Comunidad. Así el Consejo Europeo (CE), en reunión de Jefes 

de Estado y de Gobierno fue insertado en la estructura de los tres Tratados 

Constitutivos, sin reconocerle el ñstatusò de ·rgano o Instituci·n, d§ndole la 

categoría de reunión de órganos de Estados y de Conferencia Intergubernamental 

dentro del Derecho Internacional Público. 
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 Weidenfeld, Werner y Wessels, Wolfang. Op. cit., p. 15. 
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 Mangas Martín, Araceli y Liñán Nogueras, Diego J. Op. cit., pp 23 y 24 
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 También se dotó con tal reforma institucional, al proceso de decisión de 

mayor eficiencia y democracia, sin alterar el equilibrio institucional. 

 

Para que el proceso legislativo fuera más democrático, dio una mayor 

influencia y presión al Parlamento Europeo (PE), sobre el Consejo en 

determinadas decisiones adoptadas por éste mediante el sistema de cooperación. 

 

 El sistema consistía en simples segundas lecturas, por el PE y el CE, que 

permite el rechazo por mayoría absoluta del primero de los órganos a las 

propuestas del segundo, obligando a éste a aceptar las reformas por unanimidad. 

El PE también podrá ahora autorizar, es decir, emitiendo un dictamen de 

conformidad, los Tratados de Adhesión y los Acuerdos de Asociación. 

 

 El Tribunal de Justicia también sufrió un acrecentamiento al crearse un 

Tribunal de Primera Instancia en el mismo, para atender ciertas categorías de 

recursos introducidos por las personas físicas o jurídicas. 

 

 Otros logros alcanzados por el AUE son los siguientes: 

 

a) Reforzar las políticas humanitarias, atribuyendo nuevas competencias a 

las Comunidades, con el fin de facilitar la realización de uno de los viejos 

objetivos fundamentales del proceso de integración: constituir un 

verdadero mercado interior y único, donde no bastaba eliminar los 

obstáculos arancelarios, pues había que poner fin a todos las trabas 

físicas, técnicas y fiscales, es decir, mediante la eliminación de las 

barreras no arancelarias en este último caso. 

 

Para esos fines se definió el mercado interior y único, artículo 7 ATCE, 

como: 
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ñUn espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación 
de mercancías, personas, servicios y capitales estarán 
garantizadas.ò54 
 

b) Prevee la cooperación de los Estados Miembros para alcanzar una 

unión económica y monetaria. 

c) Reforzó, asimismo, las competencias en el campo de la política social. 

d) Reforma global, así como, buscar una coordinación de los Fondos de 

finalidad: Fondo Europeo de Desarrollo (FED), Fondo Europeo de 

Orientación y Garantía Agrícola (FEOGA); Fondo de Desarrollo Regional 

(FEDER), y Fondo Social Europeo (FSE), con el Banco Europeo de 

Inversiones (BEI), así como con otras instituciones financieras, que 

permitían corregir las perturbaciones y desequilibrios de las políticas 

comunes, a fin de obtener cohesión económica y social. 

e) Se le dio competencia comunitaria a la investigación y desarrollo 

tecnológico, también al medio ambiente, con lo que se les dio base 

jurídica que no tenían antes. 

f) Reguló la cooperación política europea en materia de política exterior, 

de acuerdo con su régimen ordinario de Derecho Internacional Público. 

Se reconoció, asimismo, la obligación de formular y aplicar de manera 

conjunta una política exterior en todos los ámbitos de interés común, 

para lo cual se asoció a la Comisión a esos trabajos de cooperación 

política. 

g) Se hace necesario informar regularmente al Parlamento Europeo sobre 

la materia de cooperación en política exterior. 

h) Finalmente, se reconoció la necesidad de una mas estrecha 

cooperación comunitaria en materia de seguridad europea. Esto último 

fue derogado al adoptarse el Tratado de Maastricht que le dio vida a la 

Unión Europea, pues se estableció por este instrumento jurídico 
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convencional dar vida a la regulación de la política exterior y de 

seguridad (PESC)55 

 

 No cabe duda que el AUE conduciría inexorablemente a la celebración y 

adopción del Tratado de la Unión Europea. Por ello en el Consejo Europeo 

celebrado en Madrid el 26 y 27 de junio de 1989, siguiendo el Plan Delors, que le 

hubiera dado vida al AUE, para que convocara a una conferencia 

intergubernamental para la creación de una Unión Económica y Monetaria (UEM), 

así como sobre la Unión Política, a celebrarse entre 1991 y 1992.56 

 

 Entre tanto, los acontecimientos mundiales precipitaron de manera 

acelerada la realización de tales planes comunitarios, nos referimos a la caída del 

ñMuro de Berl²nò el 9 de noviembre de 1989, seguida de la reunificaci·n de 

Alemania, 3 de octubre de 1990; la desaparición de la Unión Soviética y la 

creación de la Federación de Rusia y la independencia de varios Estados con la 

firma del Tratado de Alma Ata en 1991, con lo que concluy· la ñGuerra Fr²aò.57 

 

 LA UNION EUROPEA A PARTIR DEL TRATADO DE MAASTRICHT. 

 

 Los Tratados de Roma tuvieron como lema fundamental el salvaguardar la 

paz, es decir, pensar que en la Europa de ese momento era totalmente 

impensable el hablar de una posible guerra, como también lograr la prosperidad 

de sus pueblos, que se habían sumido, en la destrucción y la desolación. 

 

                                                 
55

 Idem.  

Casi todos los datos del proceso de integración económica luego de la adopción de los Tratados de Roma los 

hemos tomado de la obra citada, salvo en el caso de que expresamente se haya citado otro trabajo. 
56

 Weidenfeld, Werner y Wessels, Wolfgang. Op.cit., p. 276. 
57

 Asmus, Ronald D. ñThe Meaning of German Unificationò. 1991 Britannica Book of the Year. Chicago, 

1991, pp. 443 y 444. 

McCauley, Mart²n. ñThe Soviet Nationalities Problemò. 1991 Britannica Book of the Year. Chicago, 1991, 

pp. 476 y 477. 
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 De tal suerte que habiendo logrado un mercado interior y único, ahora debía 

alcanzarse la idea de una moneda única, por lo que el resultado hasta ese 

entonces había llevado a la CEE a la necesaria Unidad Económica Monetaria 

(UEM), último eslabón de la integración económica y el primero de la integración 

política. 

 

 Por lo que los acuerdos adoptados en el Consejo Europeo reunido en 

Madrid el 26 y 27 de junio de 1989, llegaron a la conclusión de que era necesario 

alcanzar la primera etapa de la UEM, estableciendo las instituciones monetarias y 

todas sus competencias, todo lo cual exigía una revisión de los Tratados básicos 

de la Comunidad, por un nuevo Tratado que permitiera llegar a la Unión Europea. 

 

 Todo lo anterior sin perder de vista que el Tratado de Luxemburgo que 

adoptó el Acta Única Europea (AUE) y preveía la posible reforma de la 

cooperación política en un período de 5 años a partir de su entrada en vigor, lo 

que ocurrió el 1º de julio de 1987. 

 

 En la reunión del Consejo Europeo celebrado en Maastricht, Países Bajos, 

los días 9 y 10 de diciembre de 1991, los Jefes de Estado y Gobierno aceptan el 

Tratado de la Unión Europea, que se firmó en esa misma población el 7 de febrero 

de 1992, entrando en vigor el 1º de noviembre de 1993. Con lo cual dio vida a la 

Unión Europea, es decir, a la Unión Económica y Monetaria, tan anhelada58. 

 

 Gregory F. Treventon nos dice en su art²culo ñEuropeôs Single Marketò que 

el Tratado de Maastricht ñmarc· un suceso sorprendente al alcanzar un progreso 

único en la Comunidad Europea desde la adopción de los Tratados de Roma 35 

a¶os atr§s, dando con fuerza luz al óEuropeismoô de los ochentas... El mercado 
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 Calvo Herrero, Antonia. Organización de la Unión Europea. Madrid, 1999, pp. 50 a 55. 
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único de Europa es un impresionante logro, además de que Maastricht también es 

un impresionante ®xito alcanzadoò.59 

 

 Por lo mismo, haciendo aquí una especie de resumen, podemos decir que a 

través de los 41 años que hemos examinado desde el Tratado de Paris, primero la 

Europa de los seis pasó a una Comunidad Económica Europea (CEE) a la que se 

añade la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA), para que la Europa 

de los nueve alcanzara más tarde el Mercado Común Europeo y la Comunidad 

Europea y al fin la Europa de los doce, llegara a la tan anhelada Unión Europea, 

es decir, el mercado interno y único y al sistema europeo monetario. 

 

 Poco más de siete meses después de la entrada en vigor del Tratado de 

Maastricht, 1º de noviembre de 1993, se concluyeron las negociaciones para 

ampliar por cuarta vez la Unión Europea, 16 de marzo de 1994, firmándose los 

Tratados de Adhesión con Austria, Finlandia y Suecia en Corfú, Grecia los días 24 

y 25 de junio de 1994, con lo que estos tres países ingresaron a la Unión Europea 

el 1º de enero de 1995, por lo que se le conocerá como la Europa de los quince.60 

 

 Se pueden señalar como objetivos principales recogidos en el Tratado de 

Maastricht los siguientes: 

 

a) Promover un progreso económico y social equiparado y sostenible, a 

través de la creación de un espacio sin fronteras, el fortalecimiento de la 

cohesión económica y social y el establecimiento de una unión 

económica y monetaria, es decir, se alcanzó el mercado interior y único, 

además de la unión europea monetaria. 
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 Treventon, Gregory, F. Europeôs Single Marketò; 1993 Britannica Book of the Year. Chicago, 1993, pp. 

421 y 422. 
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 Weidenfeld, Wener y Wessls, Wolfgang. Op. cit., pp. 18, 19 y 278. 
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b) Reconocer los poderes de codecisión legislativa del Parlamento 

Europeo. 

c) Democratizar y hacer factible el control sobre la Comisión. 

d) Otorgar nuevas competencias a la Unión, asimismo, acometer 

parcialmente la racionalización de las competencias compartidas. 

e) Crear una ciudadanía de la Unión Europea, vinculada a la nacionalidad 

de un Estado miembro, aún cuando buena parte de esos derechos ya se 

venían disfrutando por los ciudadanos europeos. Aquí el logro principal 

fue obtener los derechos de carácter electoral pasivo y activo, es decir, 

municipal y europeo, en cualquier lugar de residencia. 

f) Desplegar una rigurosa y estrecha cooperación en el campo de la 

justicia. Para lo cual creó un Defensor del Pueblo a nivel europeo, que 

debía ser nombrado por el Parlamento Europeo. 

g) Consolidar su identidad en la escena internacional, a través de la 

ejecución de una política exterior y de seguridad común, que en su 

momento pueda conducir a una defensa común. 

h) Supervisar que las formas de cooperación y las políticas desarrolladas 

garanticen la eficiencia de los mecanismos y de la instituciones de la 

Unión Europea. 

i) Reforzar la democratización, mediante la creación de un órgano auxiliar 

privativo, el Comité de las Regiones, formado por representantes de las 

regiones y de las colectividades locales. 

j) Movilizar las fuerzas económicas y sociales en torno a dos grandes 

desafíos y dos fechas importantes para ello: alcanzar la política de 

defensa común para 1998 y la Unión Económica y Monetaria con la 

moneda única a mas tardar el 1º de enero de 1999.61 
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 No cabe duda que el Tratado de Maastricht modificó de manera muy amplia 

los tres Tratados Constitutivos hasta ese momento prácticamente iguales a 

cuando se adoptaron, bástenos recordar que tan sólo el Tratado de Roma que 

creó la CEE fue modificado en 160 disposiciones de las 248 que lo conformaban.62 

 

 Desde 1989 anunció la idea de elaborar un Proyecto de Constitución 

Europea, urgiendo la idea desde el interior del Parlamento Europeo (PE).  

 

 Fueron al menos tres borradores de cierta importancia los elaborados, uno 

del diputado Marcelino Oreja que data de 1993 y los del Diputado alemán 

Hermann de 1994. 

 

 El Proyecto Oreja contenía varios cambios racionales, de gran importancia 

para la UE y para sus Estados Miembros, esos cambios radicales fueron los 

siguientes: 

 

a) En el sistema de fuentes del Derecho Comunitario, diferenciando entre 

los actos legislativos y actos reglamentarios, relajando la problemática 

en las directrices de las nuevas leyes marco. 

b) En el sistema institucional al otorgarse al PE poder colegislativo en 

igualdad paritaria con el Consejo, para lo cual el primero asumía la 

calidad de representante de los pueblos y el segundo de los 

representantes de los Estados miembros. 

c) El procedimiento legislativo, mediante la simplificación de la forma, 

reduciendo a una sola lectura y a uno sólo los conflictos de 

procedimientos que hasta entonces llevara la UE. 

d) En función educativa, al intervenir el régimen actual. 
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e) Avance importante el de la protección jurisdiccional comunitaria, que ya 

era de gran importancia y de un buen nivel, en relación con los derechos 

humanos, pues se aceptaba el rubro de amparo en el TJCE. 

f) Se imponía el reto de una verdadera y completa poda de todo el 

Derecho originario, antes de la entrada en vigor de la Constitución 

Europea. 

g) Finalmente, el llevar a cabo una actualización de todos y cada una de 

las Constituciones de los Estados miembros, que sufrieran un fuerte 

impacto de carácter jurídico-político.63 

 

 ¿Cuál fue la razón que tuvo el PE para elaborar este Proyecto de 

Constitución? No cabe duda que a través de él se deseaba incrementar la 

eficiencia, transparencia y vocación democrática de sus instituciones; simplificar y 

hacer claros todos sus procedimientos de decisión; garantizar plenamente los 

derechos humanos y las libertades fundamentales. 

 

 Era pues una respuesta del PE a las lagunas y defectos emanados del 

Tratado de Maastricht. No obstante, en el Informe Hermann se hubo de reconocer 

que el Proyecto adolecía de credibilidad por ser un texto confuso y conducía 

igualmente a la disgregación; además que la complejidad de todos los sistemas 

comunitarios, la confusión de poderes y responsabilidades, lo opaco de la 

legislación comunitaria y el haber hecho un texto ilegible, no sirvió de manera 

alguna para obtener el apoyo popular a la tan deseada  empresa europea.64 

 

 Marcelino Oreja trató de defender su Proyecto de Constitución 

manifestando que el mismo optaba por buscar un modelo federal cooperativo 

descentralizado, basado, desde luego, en una doble legitimidad democrática, la de 

los ciudadanos y la de los Estados, además de que en ese mismo sentido estaba 
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 Ibídem,  pp. 28 y 29. 
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 Ibidem., p. 29. 
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lo relativo a la participación decisoria. No obstante en esta explicación en la 

primavera de 1994, poco antes de las elecciones al PE el Proyecto fue desechado, 

abril de 1994.65 

 

 Ante el cúmulo de solicitudes provenientes de diversos Estados de la 

Europa Oriental: Bulgaria, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, la 

República Checa, la República Eslovaca, Polonia y Rumania, obligó al Consejo 

Europeo celebrado en Essen, Alemania, lugar de origen de la famosa familia 

germana Krupp, a adoptar una estrategia de acercamiento hacía los pocos países 

de Europa Occidental que aún no entraban en la UE: Islandia, Noruega y Suiza y 

de la Europa Oriental a acercarse con la Unión, al mismo tiempo que adoptaron la 

estrategia mediterránea aceptada por la Comisión, 10 de diciembre de 1994.66 

 

 El 26 de mayo de 1995 entra en vigor el segundo Tratado de Schengen, 

Luxemburgo, adoptado en 1990 y que vino a complementar al primero aprobado 

en 1985. A través de los cuales se suspenden los controles fronterizos a fin de 

permitir la libre circulación de las personas. Ese Tratado entró en vigor para 

Alemania, Bélgica, Francia, Luxemburgo y los Países Bajos, a los que se unirían 

posteriormente, España, Grecia, Italia y Portugal. 67 

 

 El 28 de noviembre de 1995, en la Conferencia Euromediterránea, 

celebrada en Barcelona, España, la UE acordó una cooperación a largo plazo con 

los países del Medio Oriente y del África del Norte, con el objeto de alcanzar una 

zona económica de libre comercio para el 2010.68 

 

 Respecto a la Unión Europea Monetaria (UEM), el Consejo Europeo 

celebrado en Madrid, 16 de diciembre de 1995, decide el nombre de la moneda 
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 Weidenfeld, Werner y Wessel, Wolfgang. Op. cit., p. 278. 
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 Idem. 
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 El Pequeño Larousse Ilustrado. México, 1996, p. 1671. 
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 Weidenfeld, Werner y Wessel, Wolfgang. Op. cit., p. 279. 
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europea: ñeuroò, pronunci§ndose adem§s por mantener el calendario para la 

introducción de la UEM, por lo que a partir del 2002 la moneda única de uso legal 

en los Estados miembros de la UEM ser§ el ñeuroò.69 

 

 El 29 de marzo de 1996 se inaugura en Turín, Italia, la Conferencia 

Intergubernamental sobre la revisión del Tratado de Maastricht. Para lo cual se 

proponen los participantes adoptar en el plazo de doce meses importantes 

propuestas sobre: 

 

- Justicia y asuntos del interior. 

- Proximidad al ciudadano. 

- Transparencia y mejora de la eficacia institucional. 

- Transparencia y mejora de las estructuras de toma de decisiones en 

política exterior.70 

 

 El resultado de la revisión del Tratado de Maastricht, fue la aprobación del 

Tratado de Ámsterdam el 17 de junio de 1997, en el que se pretendía dar realidad 

a las directivas aprobadas por los Ministros de Empleo y Asuntos Sociales de la 

UE en el sentido de los destinos laborales y luchar contra la discriminación, 

estableciendo igualdad de oportunidades laborales para hombres y mujeres, como 

también simplificar los procedimientos del derecho a la libre circulación.71 

 

 En resumen, se puede decir que le Tratado de Ámsterdam tenía cuatro 

objetivos: 

 

a) El empleo y los derechos de los ciudadanos como eje de la Unión. 
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 Ibidem., p. 279. 
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 Calvo Herrero, Antonia. Op. cit., pp. 50 a 55. 
71

 http://europa.eu.int/com/trade/misc/contac.htm 



 
 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado 

Profesor de Carrera. 

45 

b) La eliminación de los últimos obstáculos a la libre circulación y la 

realización de un gran refuerzo para alcanzar la seguridad plena. 

c) Dotar de eficacia la estructura institucional de la Unión. 

d) Afianzar la imagen de la Unión en el exterior.72 

 

 Los resultados y frutos alcanzados a través del Tratado de Ámsterdam 

fueron muy modestos, por lo que hubo de pensarse en una nueva modificación, la 

que se alcanzó al adoptarse el Tratado de Niza, en el Consejo de Europa el 9 de 

diciembre de 2000, firmado el 26 de febrero de 2001 y en vigor el 1º de enero de 

2003. Con el cual se pretende:  

 

a) Hacer funcionar más eficazmente la Unión. 

b) Como distribuir los escaños del PE para cada Estado miembro, a fin de 

redistribuir las decisiones del Consejo que deberán ser compartidas por 

el PE. 

c) En el ámbito comercial, se da exclusiva competencia a la Unión para 

negociar los acuerdos relativos a los aspectos comerciales, derechos de 

propiedad intelectual y servicios, salvo, los de educación y salud 

humana, que se dejan en manos de cada uno de los Estados. Se 

encarga a la Comisión el negociar esos acuerdos, teniendo en cuenta 

las directivas del Consejo, ello sin olvidar el necesario consentimiento 

del PE.73 

d) Además de que se proclama la Carta de los Derechos Fundamentales, 

que muchos tratadistas y políticos europeos, considerarán como un 
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 Levario Flores, Alicia Elizabeth. La Política antidumping comunitaria: Perspectivas para el sector 

exportador mexicano ante el Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea. México, 2002, p. 10. 
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paso muy importante en busca de la culminación de un proceso 

constituyente capaz de dar a la UE una Constitución.74 

 

 Ese paso necesariamente permitiría transformar la UE en algo más que una 

simple unión económica y monetaria, que llevarán un proceso un poco más largo a 

la edificación de un gran Estado Federal.75 

 

 Jürgen Habernas, después de alcanzado el Tratado de Niza, se pregunta 

en una mesa redonda ¿Por qué la Unión Europea necesita un marco 

constitucional? En el seno de la Universidad de Paris el 6 de diciembre de 2000, 

seguida de un interesante debate con el sociólogo Alain Touraine y el juez 

constitucional Dominique Schnaper. 

 

 En primera instancia acude a Jacques Chirac, presidente de Francia, y a 

Joscka Fisher, el Ministro de Relaciones Exteriores de Alemania, en ese momento,  

en lo que reproduce de la obra de Larry Siedentrop,, ñDemocracy in Europeò, nos 

dice: 

ñUn gran debate constitucional -escribe- no implica 
necesariamente un compromiso previo en favor del federalismo 
como la salida más deseable en Europa. Es posible que Europa 
esté a punto de inventar una nueva fórmula política, algo que 
sea más que una confederación pero menos que una 
federación; se trataría de una asociación de Estados soberanos 
que no unirían su soberanía sino en diversos grados, en esferas 
muy restringidas; asociación que no buscaría poseer un poder 
coactivo destinado a actuar directamente sobre los individuos, 
de la manera como lo hacen los Estados-naci·n.ò76 

 

 Luego él se decide por impulsar un Proyecto de una Constitución europea. 
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 Vitale, Ermanno. ñLa óConstituci·nô de la Uni·n Europea. àPruebas de Cosmopolitismo o Nacionalismo 

por intersección?ò La constitucionalización de Europa. México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

Universidad Nacional Autónoma de México,2004. Serie Estudios Jurídicos, Núm. 65, p. 91. 
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 Idem. 
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 Sin embargo, ante el segundo aparente fracaso de la adopción 

constitucional, Patricia Gabriela von Wartenberg Salgado, nos dice en su trabajo 

que: 

ñEn diciembre las negociaciones hacia el establecimiento de 
una Constitución Europea fracasaron. Los Estados no fueron 
capaces de superar sus diferencias en ciertas áreas. El mayor 
desacuerdo radicó en las ponderaciones de los votos en caso 
del voto por mayoría calificada. España [la de Aznar con gran 
celo] y Polonia [con sería preocupación] exigieron que se 
respetaran las ponderaciones establecidas en el Tratado de 
Niza, que aumentaría el poder de decisión de ambos países 
frente a los grandes.ò77 

 

 Los seis miembros fundadores de la UE exigieron que no se cambiara el 

borrador de la Constitución Europea, en donde se propuso un nuevo mecanismo 

de distribuci·n de votos basados en la ñdoble mayor²aò, que ciertamente favorecía 

a los Estados grandes. 

 

 De tal suerte, nos dice también von Wartenberg Salgado que Francia y 

Alemania apoyadas por el Reino Unido, podrían dirigir la Política Europea Exterior 

y de Seguridad Común (PESC), además de que en la Política Europea de 

Seguridad y Defensa (PESD), la propuesta franco-alemana de la ñcl§usula de 

solidaridadò provoc· las mas fuertes discordias, ya que Austria, Finlandia, Irlanda y 

Suecia señalaron, que la misma minaría su posición de países neutrales. Por otra 

parte Gran Bretaña y España manifestaron su preocupación por la expresión 

ñdefensa colectivaò, pues los pa²ses atlantistas consideraban que ya estaba dentro 

del Tratado de la OTAN, por lo que su inclusión en la Constitución era superflua.78  
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 Wartenberg Salgado, Patricia Gabriela von. La Política Europea de Seguridad y Defensa: Un proceso 
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 España cambiaría completamente su posición al sufrir los terribles 

atentados terroristas de las estaciones de Atocha, El Pozo y Santa Eugenia, 11 de 

marzo de 2004, que causó la caída del gobierno conservador de José María Aznar 

y la entrada de José Luis Rodríguez Zapatero del Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE).79 

 

 Von Wartenberg Salgado nos habla también de la contraposición de los 

intereses nacionales, de esta suerte ella reconoce que: 

 

- El Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte es un europeo 

renuente y profundamente atlantista, al que seguirán además de los 

países de la Europa Oriental, que se integrarán en 2004, España e Italia. 

Recordemos el apoyo que dieron a los Estados Unidos en su injusta 

guerra del Irak. La España de José Luis Rodríguez Zapatero y la Italia 

de Romano Prodi, sin embargo, abandonarían tal aventura. 

- Alemania, un actor internacional emergente, que al renunciar a sus 

aspiraciones hegemónicas, ha sido uno de los países que más ha 

luchado por la integración europea al lado de Francia y hoy día ve que a 

través de la PESD tiene la oportunidad de desarrollar el poder 

internacional de la UE. 

- Francia, el europeo de pretensiones mundiales, lo cual es explicable por 

el glorioso pasado de la Francia inmortal que formó uno de los imperios 

coloniales más grandes del mundo, desde la época de Luis XIV el Rey 

Sol hasta la primera mitad del siglo XX. Sin embargo, ha dado pruebas 

fehacientes, a pesar de lo que dice von Wartenberg Salgado, de ser un 

país europeista que ha olvidado su trágico pasado en las relaciones con 

Alemania y con este país ha formado la más fuerte mancuerna pro-

Europea, prueba de ello son el Tratado Franco-Alemán de 1963; el retiro 
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de Francia de la Alianza Atlántica en el ámbito del mando militar, aún 

cuando siguió formando parte como miembro, así como de las 

estructuras de la Alianza. Se convirtió en un poder nuclear, cuyos 

mísiles estaban dirigidos hacia la Unión Soviética y los demás países de 

la Europa Oriental, no hacía la Alemania Federal como nos hacen saber 

diversos autores norteamericanos, que no le perdonaban su actitud 

antiatl§ntica y que llegaron incluso a afirmar que la ca²da del ñMuro de 

Berl²nò significaba el surgimiento del ñQuatrieme Empireò, adem§s de 

que FranVois Mitterand dicen esos norteamericanos, llegó a amenazar 

seriamente al premier alemán Helmut Kohl con un enfrentamiento serio 

de buscar la reunificación. Todo lo cual queda desmentido en la reunión 

de Mitterand y Kohl respecto de la ayuda económica a la antigua Unión 

Soviética, además de manifestar ambos gobernantes que la ñUnificaci·n 

de Alemania fortalecer²a los v²nculos entre los pa²sesò, 56Û reuni·n 

cumbre de ambos países.80 

 

 Por otra parte está la enérgica oposición Franco-Alemana, a través de sus 

Jefes de Estado y de Gobierno, Jacques Chirac y Gerhard Schröeder, quienes el 

22 de enero de 2003 se encontraban en Paris para celebrar 40 años de la amistad 

y cooperación franco-alemana, ya que de ahí saldría la oposición de ambos países 

a la aventura militar norteamericana en Irak, incluso Francia llegó a manifestar que 

emitiría su voto calificado en el Consejo de Seguridad de la ONU para el caso de 

que llegará la acción norteamericana a ese órgano del organismo mundialista.81 

 

 No obstante todo lo anterior la UE adoptaría una Constitución Europea el 20 

de junio de 2003, luego de la Convención Europea que se presentara al Consejo 
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 Ibidem, pp. 75 a 93. 

ñFrance. World Affairs: 1991 Britannica Book of the Year. Chicago, 1991, p. 450. 

ñGermany. World Affairs Western Europeò..., p. 453. 
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 ñFrance. World Affairs: 2004 Britannica Book of the Year. Chicago, 2004. pp. 396 y 397.  

ñGermany. World Affairsò..., p. 401. 
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Europeo reunido en Salónica, también llamado Tesalónica, puerto griego de 

Macedonia en el Mar Egeo. 

 

 LA CONSTITUCIÓN EUROPEA.  

 

 No cabe duda que la respuesta a la Declaración de Laeken, Bélgica, 

adoptada por el Consejo Europeo en su reunión celebrada en esa población los 

días 14 y 15 de diciembre de 2001, a través de la cual convocó a la Convención 

Europea, ya que la Unión Europea se encontraba en un momento decisivo, por lo 

que era necesario establecer normas sobre el futuro de la Europa de los Quince. 

 

 El presidente de la Convención, el expresidente de Francia, Valery Guiscard 

dôEstaing y los vicepresidentes Giuliano Amato y Jean Luc Dehaene presentaron 

al Consejo Europeo el Proyecto de Constitución, que fundamente al Tratado que le 

habrá de dar vida, lo cual fue así decidido al adoptarse en Salónica el Proyecto de 

Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa, 20 de junio de 2003. 

 

 El Consejo Europeo en Laecken pidió a la Convención Europea formulara 

un propuesta sobre tres cuestiones: 

 

a) Acercar a los ciudadanos al proyecto europeo y a las instituciones 

europeas. 

b) Estructurar la vida política y el espacio político europeo en una Unión 

ampliada. 

c) Hacer que la Unión se convierta en un factor de estabilidad y en un 

modelo en la nueva organización del mundo.82 
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 Proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución Europea, presentado al Consejo 
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otra fuente. El trabajo tiene 168 pp., aún cuando su Prefacio no tiene paginación. 
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 La Convención Europea encontró las respuestas a la Declaración de 

Laecken: 

 

ñ- Propone un mejor reparto de las competencias de la Unión y de los 

Estados miembros. 

ñ- Recomienda una fusión de los Tratados originales y la atribución a 

la Unión de personalidad jurídica. 

ñ- Presenta una simplificación de los instrumentos de actuación de la 

Unión. 

ñ- Propone mediadas para aumentar la democracia, la transparencia y 

la eficacia de la Unión Europea impulsando la aportación de los 

parlamentos nacionales a la legitimidad del proyecto europeo, 

simplificando el procedimiento decisorio y haciendo más transparente 

y comprensible el funcionamiento de las instituciones europeas: 

ñ- Propone [por último] las medidas necesarias para mejorar la 

estructura y reforzar el papel de cada una de las tres instituciones de 

la Unión teniendo en cuenta, particularmente, las consecuencias de la 

ampliaci·nò. 

 

 Esto debido a que el 1º de mayo de 2004 quedan formalmente unidos diez 

Estados, ocho de la Europa Oriental, además de Chipre y Malta, a la UE, para 

formar la Nueva Europa de los 25, al entrar en vigor el Tratado de Adhesión de 

esos países.83 

 

 Los grandes retos de la UE en ese histórico momento eran tres: 

 

1. Lograr la aceptación de la Constitución Europea de la UE. 
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2. Definir la Política Europea de la Seguridad Colectiva (PESC). 

3. Definir, asimismo, la Política Europea de Seguridad y Defensa 

(PESD). 

4. Alcanzar la unión monetaria a través del euro84 

 

 Mientras que la Constitución marcha ya por buen camino, ya que ha sido 

aprobada por diversos países miembros de la UE al 20 de febrero de 2005: 

Eslovenia, Hungría y Lituania lo hicieron a través de sus sistemas parlamentarios; 

nos lo dijo Miguel Carbonell en su intervención al abrirse la Mesa Redonda ñLa 

Historia de la Unión Europea: desde la Comunidad Europea hasta la Constitución 

de Europaò, celebrada el 17 de febrero de 2005 en el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México.85 

 

 Más tarde lo harían por la misma vía Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 

Eslovaquia, Estonia, Finlandia, Grecia, Italia, Letonia y Malta.86 

 

 Por otra parte, España lo hizo mediante un referéndum en el que se votó a 

favor de la Constitución, por una abrumadora mayoría, el 20 de febrero de 2005.87 

Luxemburgo hizo otro tanto el 10 de julio de ese mismo año después del rechazo 

franco-holandés.88 

 

 No obstante que Francia hizo un aparatoso anuncio del ñs²ò a obtener en un 

referéndum, ya que la oficina del Primer Ministro Jean Pierre Raffarin manifestó 

que el 63% de los votantes franceses se pronunciarían de esta manera. Sin 

embargo, el fracaso coronó sus esfuerzos por lograr la aceptación de la 
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 Ibidem, p. 7. 
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 Carbonell, Miguel. Palabras a la apertura de la mesa redonda ñLa Historia de la Uni·n Europea: desde la 

Comunidad Europea hasta la Constituci·n de Europaò. M®xico, 17 de febrero de 2005. 
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 ñRelanza Alemania Constituci·n Europea.ò Reforma Internacional. México, sábado 6 de enero de 2007, 

p.6. 
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sección internacional, p. 2. 
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Constituci·n, ya que el 55% de los votantes sufrag· por el ñnoò, dejando muy mal 

parada la política exterior francesa y al gobierno del presidente Jacques Chirac y 

del primer ministro Jean Pierre Raffarin, 29 de mayo de 2005. a la larga el primer 

ministro fue cambiado por Dominique de Villepin. El Gobierno Holandés también 

fue derrotado en el referéndum sobre la Constitución ya que el 61.6% de los 

votantes dijeron ñnoò, poniendo en entredicho al gobierno del primer ministro Jan 

Peter Balkenende.89 Por eso los expertos conocedores de los asuntos de la UE 

dicen que el ñnoò de los franceses y holandeses fue a sus gobiernos y no a la 

Constitución Europea. 

 

 Pospusieron el referéndum: Dinamarca, Irlanda y Polonia; y quedó 

pendiente Portugal, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 

Checa y Suecia. Bulgaria y Rumania al entrar a la UE tuvieron que aceptar la 

Constitución, 1° de enero de 2007, con lo que son diez y ocho países los que ya la 

aceptaron.  

 

 En Portugal, República Checa y Suecia, se justificó el retraso en la 

aceptación por que hubo elecciones en los dos primeros Estados en 2005 y 

Suecia convocó a elecciones hasta el 17 de septiembre de 2006.90 

 

 El caso del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte es diferente, 

ya que hubo un nuevo giro en la posición del primer ministro Tony Blair al ganar 

por tercera vez las elecciones en su país, con lo que el Partido Laborista ha tenido 

                                                 
89

 ñSe ratificar§ la integraci·n mediante un refer®ndum aprueba el Parlamento de Francia la revisi·n de la 

Constituci·n Europea.ò Excélsior. México, jueves 3 de marzo de 2005, p. 3-A- 

ñFranceò y ñThe Netherlandsò. Encyclopaedia Británica 2006 Book of the Yearé, pp. 396 a 398, 437 y 

438. 
90

 ñCzech Republicò, ñPortugalò y ñSwedenò. Encyclopaedia Británica 2006 Book of the Yearé, pp. 388, 

389, , 447 y 465. 
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tres victorias consecutivas en los 105 años de vida del Partido, 5 de mayo de 

2005, nos dice Peter Kellner en su trabajo ñThe British Elections of 2005ò.91 

 

 Blair no quiso llevar a cabo el referéndum en su país, pues vio que sería 

imposible de ganarlo. En su discurso ante el Parlamento Europeo el 23 de junio de 

2005 en Bruselas, asumió el liderazgo en el sentido de la necesidad de repensar 

acerca de la dirección en que iba Europa. ñLos votos del ónoô dijo fue una llamada 

de atenci·n para la UEò. Por otra parte, se¶al· que los ñl²deres de Europa no 

pueden seguir manifestando que los asuntos a tratar se encuentran como siempre, 

ya que la Comunidad Europea necesita una redefinición de sus prioridades 

económicas y el desarrollo de una más moderna filosofía económica antes de 

expandir sus poderes y alargar sus institucionesò, por eso insisti· en que ñes 

tiempo de reconocer que solamente mediante el cambio Europa recuperará sus 

fuerzas, su relevancia, su idealismo y por ello su soporte entre el pueblo 

europeo.ò92 

 

 El 1° de julio de 2005 al asumir la presidencia de la UE, Blair llamó a una 

reforma del llamado modelo social de Europa de alta protección social iniciado 

luego de la Segunda Guerra Mundial, que falló en adaptarse a los cambios de la 

globalización y el trato de las grandes economías emergentes de China e India. 

Los mercados laborales de Europa son muy inflexibles y contribuyen al 

desempleo, que se ha elevado a 20 millones de trabajadores en desempleo, 5 

millones de los cuales están sin trabajo en Alemania, máquina de la economía 

europea. Señaló, asimismo, que la política comunitaria agrícola 

desesperadamente requiere de una reforma que permita que el presupuesto de la 

UE vaya al soporte de entrenamiento y a industrias con futuro, más que al apoyo 

                                                 
91

 Kellner, Peter. ñThe British Elections of 2005ò. Encyclopaedi Britannica 2006 Book of the Yearé, p. 

477. 
92

 Helm, Toby. ñEuropean Union.ò Encyclopaedi Britannica 2006 Book of the Yearé, p.353 
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de agricultores improductivos a través de generosos apoyos a la granjas y a los 

subsidios de exportación agrícola.  

 

 Tales afirmaciones enfurecieron a los gobiernos de Francia y Alemania, el 

presidente Chirac repetidamente contestó que se rehusaba a aceptar cualquier 

cambio en los subsidios agrícolas que beneficiaban a millones de pequeños 

agricultores franceses, a lo que respondió Blair manifestando que daría fin al 

acuerdo que favorecía a Gran Bretaña y gracias al cual ese país recibió tres mil 

millones de libras esterlinas de regreso  por sus bajos subsidios agrícolas, si se 

terminaba con los subsidios agrícolas. 

 

 A su vez el canciller alemán Gerhard Shröeder manifestó que Gran Bretaña 

quería abandonar el proyecto político de Europa y regresar la UE a una simple 

área de libre comercio. Sin embargo, Shröeder perdería en septiembre de 2005 

las elecciones a favor de Ángela Merkel que asumió la cancillería el 22 de 

noviembre de ese año.93 

 

 Sea cual sea el resultado de esas luchas, Alemania ha emprendido, al 

asumir Ángela Merkel la presidencia de la Unión Europea, el revivir la aceptación 

de la polémica Constitución de la Europa de los 27, decidida a enfrentar el rechazo 

franco-holandés y apurar a los indecisos a proceder a su aceptación. Para ello el 

vicepresidente alemán de la Comisión Europea, Günter Verheugen ha propuesto 

la reducción de los comisarios de la Comisión Europea de 27 a 18, pero él no 

quiere que los grandes países salgan de tal posición y los nueve que queden 

afuera sean siempre de los pequeños países. Lo que trajo de inmediato la 

oposición enérgica de Polonia a través de Danuta Hubner, responsable de la 

política regional, quién dijo que tal situación es inaceptable, pues no puede 

tolerarse el que existan dos categorías de Estados de la UE en función de su 

                                                 
93

 Idem. 
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tamaño. Por ello ante el próximo debate de la Constitución Europea, la Comisión 

sostiene que no debe de tocarse el núcleo de lo pactado, en particular el reparto 

de poder.94 

 

 En lo que se refiere a la PESC y a la PESD, puede que se tarde un poco 

más, si bien es cierto que se dio ya el primer paso importante, en el encuentro de 

los tres grandes de la UE: Alemania, Francia y Gran Bretaña celebrado en Berlín 

el 20 de septiembre de 2003, es decir, Gerhard Schöeder, Jacques Chirac y Tony 

Blair, donde acordaron establecer la base de una política exterior europea común, 

que incluye la política defensiva, aceptando crear una célula de planeación militar 

para gestionar crisis en la que no esté involucrada la OTAN y, por último, la 

creación de una Agencia Europea de Armamentos.95 

 

 Todo ello le permitirá a la Unión Europea ampliar y mejorar su capacidad 

operativa y de respuesta, pues concluyeron que aun no se había logrado cumplir 

con el Objetivo Europeo Común, fijado en la Cumbre de Helsinki. 

 

 Sin embargo casi todos esos jefes de Estado o de gobierno, habían dejado 

o estaban por dejar sus cargos y ser sustituidos por Ángela Merkel en Alemania, 

Nicolás Sarkozy en Francia y Tony Balir anunció el 7 de septiembre de 2006 que 

en un año dejaría su cargo. 

 

 Por otra parte Eslovaquia logró entrar al grupo del euro, esperándose que 

en un lapso no mayor a los cinco años otros Estados lo logren, gracias al avance 

de sus políticas económicas y financieras. 

 

 La creación de la Estrategia Europea de Seguridad que realizó el alto 

representante de la PESC, Javier Solana, en diciembre de 2003 refleja la madurez 

                                                 
94

 ñRelanza Alemania Constituci·n Europeaò. Reforma Internacionalé, p. 6. 
95

 Salgado y Salgado, José Eusebio. Op.cit., pp. 6 y 7. 



 
 

Dr. José Eusebio Salgado y Salgado 

Profesor de Carrera. 

57 

que han adquirido los grandes autores institucionales de la UE, nos dice Patrica 

Gabriela von Wartenberg Salgado. Ella misma nos deja ver: 

 

ñEn un orden mundial cuya estabilidad se encuentra m§s 
comprometida que nunca, la UE tiene que ejercer un 
contrapeso promoviendo su estrategia de seguridad basada en 
el Derecho Internacional [y]... una unión que asuma una mayor 
responsabilidad y se desarrolle como un actor más activo, no 
sólo en el ámbito económico, sino también en el político y 
militar, pues gozará de un mayor peso en el sistema 
internacional y por tanto de mayor poderò96 

 

 El contenido del Proyecto de Constitución Europea fué el siguiente: 

 

- Preámbulo. 

- Parte I, dividida en IX Títulos: 

Título I. De la definición y los objetivos de la Unión. 

Título II. De los Derechos Fundamentales y de la Ciudadanía de la 

Unión. 

Título III. De las competencias de la Unión. 

Título IV. De las Instituciones de la Unión, dividido en dos Capítulos: 

  Capítulo I. Marco Institucional. 

  Capítulo II. Otras Instituciones y Organismos. 

Título V. Del ejercicio de las competencias de la Unión, que consta de 

tres Capítulos. 

  Capítulo I. Disposiciones comunes. 

  Capítulo II. Disposiciones particulares. 

  Capítulo III. Cooperación reforzada. 

Título VI. De la vida democrática de la Unión. 

Título VII. De las finanzas de la Unión. 

Título VIII De la Unión y su entorno próximo. 
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 Von Wartenberg Salgado, Patricia Gabriela. Op. cit., pp. 173 y siguientes. 
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Título IX. De la pertenencia a la Unión. 

- Parte II.- Carta de los Derechos Fundamentales, dividida en un 

Preámbulo y VII Títulos. 

- Preámbulo. 

Título I Dignidad. 

Título II Libertades. 

Título III Igualdad. 

Título IV Solidaridad. 

Título V Ciudadanía. 

Título VI Justicia. 

Título VII Disposiciones generales aplicables a la interpretación y a la 

aplicación de la Carta. 

- Parte III.- De las políticas y funcionamiento de la Unión, dividida en VII 

Títulos. 

Título I Cláusulas de aplicación general. 

Título II De la no discriminación  y la ciudadanía. 

Título III De la acción y las políticas interiores, que tiene V Capítulos, 

algunos divididos en secciones y subsecciones. 

  Capítulo I  Mercado Interior. 

  Sección 1  Establecimiento del mercado interior. 

  Sección 2  Libre circulación de personas y servicios. 

  Subsección 1  Trabajadores. 

  Subsección 2  Libertad de establecimiento. 

  Subsección 3  Libertad de prestación de servicios. 

  Sección 3  Libre circulación de mercancías. 

  Subsección 1  Unión aduanera. 

  Subsección 2  Cooperación aduanera. 

Subsección 3  Prohibición de las restricciones 

cuantitativas. 

  Subsección 4  Capital y pagos. 
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  Sección 5 Normas sobre competencia. 

  Subsección 1  Normas aplicables a las empresas. 

Subsección 2  Ayudas otorgadas por los Estados 

miembros. 

  Sección 6  Disposiciones fiscales. 

  Sección 7  Aproximación de las legislaciones. 

 Capítulo II  Política económica y monetaria. 

  Sección 1  Política económica. 

  Sección 2  Política Monetaria. 

  Sección 3  Disposiciones institucionales. 

Sección 3 Bis.  Disposiciones específicas para los 

Estados miembros que formen parte de la 

zona del euro. 

  Sección 4  Disposiciones transitorias. 

 Capítulo III  Políticas de otros ámbitos específicos. 

  Sección 1  Empleo. 

  Sección 2  Política Social. 

  Subsección 1  El Fondo Social Europeo. 

  Sección 3  Cohesión económica, social y territorial. 

  Sección 4  Agricultura y pesca. 

  Sección 5  Medio ambiente. 

  Sección 6  Protección de los consumidores. 

  Sección 7  Transportes. 

  Sección 8  Redes transeuropeas. 

Sección 9  Investigación y desarrollo tecnológico y 

espacio. 

  Sección 10  Energía. 

 Capítulo IV  Espacio de libertad, seguridad y justicia. 

  Sección 1  Disposiciones generales. 
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Sección 2  Políticas sobre controles en las fronteras, 

asilo e inmigración 

  Sección 3  Cooperación judicial en materia civil. 

  Sección 4  Cooperación judicial en materia penal. 

  Sección 5  Cooperación policial. 

Capítulo V  Ámbitos en los que la Unión puede decidir 

realizar una acción de coordinación, 

complemento o apoyo. 

  Sección 1  Salud pública. 

  Sección 2  Industria. 

  Sección 3  Cultura. 

Sección 4  Educación, formación profesional, juventud 

y deportes. 

  Sección 5  Protección civil. 

  Sección 6  Cooperación administrativa. 

Título IV.  De la asociación de los países y territorios de ultramar. 

Título V  De la acción exterior de la Unión, con VIII Capítulos. 

 Capítulo I  Disposiciones de aplicación general. 

 Capítulo II  Política exterior y de seguridad común. 

  Sección 1  Política común de seguridad y defensa. 

    Sección 2  Disposiciones financieras. 

   Capítulo III  Política comercial común. 

Capítulo IV  Cooperación con terceros países y ayuda 

humanitaria. 

Sección 1  Cooperación para el desarrollo. 

Sección 2  Cooperación económica, financiera y 

técnica con terceros países. 

Sección 3  Ayuda humanitaria. 

   Capítulo V  Medidas restrictivas. 

   Capítulo VI  Acuerdos internacionales. 
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Capítulo VII  Relaciones de la Unión con las organizaciones 

internacionales, terceros países y delegaciones 

de la Unión. 

Capítulo VIII  Aplicación de la cláusula de solidaridad. 

  Título VI  Del funcionamiento de la Unión, con III Capítulos. 

   Capítulo I  Disposiciones institucionales. 

    Sección 1  Instituciones. 

    Subsección 1  El Parlamento Europeo. 

    Subsección 2  El Consejo Europeo. 

    Subsección 3  El Consejo de Ministros. 

    Subsección 4  La Comisión. 

    Subsección 5  El Tribunal de Justicia. 

    Subsección 6  Tribunal de cuentas. 

    Sección 2  Organismos consultivos de la Unión. 

    Subsección 1  El Comité de las Regiones. 

    Subsección 2  El Comité Económico y Social. 

    Sección 3  El Banco Europeo de Inversiones. 

Sección 4  Disposiciones comunes a las instituciones, 

organismos y agencias de la Unión. 

Capítulo II  Disposiciones financieras. 

 Sección 1  Marco financiero plurianual. 

 Sección 2  Presupuesto anual de la Unión. 

Sección 3  Ejecución del presupuesto y aprobación de 

la gestión. 

Sección 4  Disposiciones comunes. 

Sección 5  Lucha contra el fraude. 

   Capítulo III  Cooperaciones reforzadas. 

  Título VII  Disposiciones comunes. 

- Parte IV. Disposiciones generales y finales. 
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 A este contenido debemos agregar además cinco Protocolos: 

 

1. Protocolo sobre el contenido de los Parlamentos Nacionales en la 

Unión Europea. 

2. Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiaridad y 

proporcionalidad. 

3. Protocolo sobre representación de los ciudadanos en el 

Parlamento Europeo y la ponderación de votos en el Consejo 

Europeo y en el Consejo de Ministros. 

4. Protocolo sobre el grupo del euro. 

5. Protocolo por el que se modifica el Tratado EURATOM.97 

 

A los que también debemos agregar tres Declaraciones, que son muy 

importantes: 

 

1. Declaración anexa al Protocolo sobre la representación de los 

ciudadanos en el Parlamento Europeo y la ponderación de votos 

en el Consejo Europeo y en el Consejo de Ministros. 

2. Declaración sobre la creación de un servicio europeo de acción 

exterior. 

3. Declaración al Acta Final de Firma del Tratado por el que se 

instituye la Constitución.98 

 

Además de lo antes señalado la Constitución refuerza las posibilidades de 

proteger el medio ambiente. De tal suerte que en el centro del proyecto europeo el 

principio del desarrollo sostenido, para lo cual se siguió lo acordado en la primera 

ñCumbre de la Tierraò, celebrada en R²o de Janeiro  en 1992, consagra como 
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 Acosta Romero, Miguel y Lara Luna, Julieta Areli. Comentarios a la Constitución de los Estados Unidos 

de Europa. México, Editorial Porrúa, 2004, pp. 181 a 380. 
98

 Ibídem, pp. 380 a 403. 
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derecho fundamental la obligación de integrar también la dimensión 

medioambiental, Título III, Capítulo III, Sección 5.99 

 

Cabe destacar que los cambios que trae la Constitución de la UE, ha 

favorecido la ampliación de 15 a 27 miembros, gracias a la entrada de doce 

nuevos miembros 10 Estados pertenecientes a la Europa Oriental además de 

Chipre y Malta, los cuales se encuentran hoy día tratando de alcanzar su plena 

participación en la zona del euro, para lo cual están llevando a cabo fuertes 

cambios estructurales esos países, principalmente aquellos de carácter económico 

y fiscal, para cumplir con el Tratado de Maastricht y sus reformas realizadas en 

Ámsterdam y Niza, hasta ahora Eslovaquia lo ha logrado.100 

 

Al 1º de enero de 2008 la zona del 

euro había avanzado, pues luego de 

Alemania; Austria; Bélgica; Eslovenia; 

España; Finlandia; Francia, con excepción 

de los territorios del Pacífico, que utilizan el 

franco CFP; Grecia; Irlanda; Italia; 

Luxemburgo; Países Bajos y Portugal; la 

Comisión Europea el 16 de mayo de 2007, 

dio su aprobación para que Chipre y Malta 

adoptaran el euro a partir del 1º de enero 

de 2008, el 1° de enero de 2009 entró a la zona del euro Eslovaquia, con lo que 

ahora suman 16 Estados participantes en la zona del euro.101 

                                                 
99

 Una Constitución para Europa. Luxemburgo, 2004, p. 16. 
100

 Helm, Toby. ñEuropean Union.ò ñCriteria for joining euro zone.ò Encyclopaedi Britannica 2005 Book of 

the Year é, 2005. p. 353. 
101

 http://es.wikipedia.org/wiki/Zona_euro. 
   Estados de la Eurozona 
   Estados de la UE con el objetivo de unirse a la Eurozona el 1 de enero de 2009 (Eslovaquia) 

   Estados de la UE en última instancia, la obligación de unirse a la zona euro 

   Referéndum sobre el euro que se celebrará (Dinamarca) 
    Estados de la UE con una cláusula de exclusión en la participación de la Eurozona 

   Áreas fuera de la UE utilizan el euro con un acuerdo 

http://es.wikipedia.org/wiki/Zona_euro
http://es.wikipedia.org/wiki/Eslovaquia
http://es.wikipedia.org/wiki/Dinamarca
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A la fecha no han entrado Bulgaria, Dinamarca, Estonia, Hungría, Letonia, 

Lituania, Polonia, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 

Checa, Rumania y Suecia.102 

 

Por otra parte, hay Estados que tienen firmados acuerdos con la UE para 

utilizar el euro, aún cuando no sean miembros de la Organización. Tal es el caso 

de El Vaticano y San Marino, que lo hacen a través de Italia y Mónaco a través de 

Francia. Andorra es un país que no tiene moneda y hasta antes del empleo del 

euro, utilizó el franco francés y la peseta española, se encuentra negociando con 

la UE su inclusión en el status del euro como moneda oficial del principado, lo que 

ciertamente lo hará a través de España y Francia.103 

 

Otros Estados, que no tienen acuerdo formal con la UE, que emplean el 

euro, son: Montenegro y Kosovo, el primero ya independizado de Serbia y el 

segundo en vías de hacerlo. Sin embargo, Serbia ya advirtió a la UE, que cuando 

se reúnan los Ministros de Relaciones Exteriores de la Unión, el 28 de enero de 

2008, ñédebe elegir si se quiere una Serbia completa, o si quiere crear óun seudo 

Estadoô en territorio serbio.ò104 

 

En el caso de los Estados anteriores se encuentra la República 

Democrática Popular de Corea, que a partir del 1º de diciembre de 2002 sustituyó 

el dólar de los Estados Unidos por el euro, dado que su moneda oficial, el won, no 

es convertible y no se puede emplear para adquirir bienes procedentes del 

extranjero.105  

 

                                                                                                                                                     

   Áreas fuera de la UE utilizan el euro sin un acuerdo 
102

 Idem. 
103

 Idem. 
104

 ñSerbia lanza desaf²o a la UE.ò EXCELSIOR GLOBAL . México, viernes 4 de enero de 2008, p. 7. 
105

 http://es.wikipedia.org/wiki/Zona_euro. 
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Finalmente, como un dato histórico muy relevante, que puede decirse fue la 

gota que derramó el vaso, para que Estados Unidos llevara a cabo la invasión de 

Irak en 2003, fue la declaración del ex Presidente iraquí, Saddam Hussein, 

señalando que vendería el petróleo de su país en euros, en vez de dólares de 

Estados Unidos, toda vez que la mayoría de los países compradores de su crudo 

eran miembros de la UE, China y la India.106 

 

Por otra parte, en su informe oficial, presentado por el ex primer ministro 

holandés Wim Kok, señaló que los países miembros habían fallado de una manera 

grave en reformar sus economías; además de que los graves problemas que se 

plantearon al elegir a los miembros de la Comisión Europea y el Parlamento 

Europeo, demostró el gran cuidado que se requería tener en esas elecciones, lo 

cual llevó al presidente portugués de la Comisión Europea, José  Manuel Durao 

Barroso, a revisar la integración de su equipo, logrando la aceptación por 449 

votos a favor, 149 en contra y 82 abstenciones por los miembros del Parlamento 

Europeo.107 

 

Aquí podemos recordar los casos del inglés Meter Benjamín Mandelson, al 

que se le encargó de la Cartera de Comercio, que logró tras arduas discusiones 

ser aceptado, no así el italiano Rocco Batiglione, que había sido designado para la 

Cartera de Justicia, al haber empleado ñfuertes ep²tetos contra las madres solteras 

y llamar pecado grave a la homosexualidad.ò108 

 

 

Ante el fracaso de la Constitución Europea, por la oposición fundamental de 

Francia y los Países Bajos, pero también por que Dinamarca, Irlanda y Polonia 

pospusieron el referéndum sobre la Constitución, así como que la misma quedó 

                                                 
106

 Idem. 
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 Ibídem, p. 354. 
108

 Idem. 
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pendiente de aprobación en Portugal, Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, República Checa y Suecia. 

 

Sin embargo, la Unión Europea siguió trabajando, con el propósito de 

alcanzar un consenso y no continuara el vacío dejado por la Constitución, se 

adoptó por los Jefes de Estado, firmándolo, el Tratado de Lisboa, 13 de diciembre 

de 2007. Culminando así toda una serie de negociaciones sobre asuntos 

institucionales, que habían venido quedando pendientes desde años atrás y 

debido, sobre todo, al fracaso de la adopción de la Constitución Europea.  

 

El Tratado de Lisboa modifica los tratados de la UE y de la CE, que se 

encuentran hoy día vigentes, pero no los sustituye. De esta suerte la UE se 

encuentra frente a un nuevo accionar histórico, para hacer frente a los retos del 

futuro y poder dar respuesta a las exigencias de los ciudadanos europeos.109 

 

Luego con el Tratado de Lisboa se pretende: 

 

a) Alcanzar una Europa más democrática y transparente. 

b) Da un mayor protagonismo al Parlamento Europeo en materia legislativa 

y presupuestaria, además de que intervendrá en la adopción y 

celebración de los acuerdos internacionales. Con esto la codecisión que 

tendrá el Parlamento Europeo con el Consejo, que representa a los 

Estados Miembros, le coloca en pie de igualdad con éste. 

c) Otorga una mayor participación a los Parlamentos nacionales, que ahora 

podrán participar en más actividades de la UE, sobre todo a través de un 

nuevo mecanismo para controlar que la Unión actúe exclusivamente 

cuando la intervención a nivel de la UE sea más eficaz, es decir en base 

al principio de subsidiaridad, lo cual significa que la Unión sólo 
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intervendrá en aquellos casos que no son de su exclusiva competencia, 

cuando y en la medida en que los objetivos de acción no puedan ser 

alcanzados de manera suficiente para los Estados Miembros, bien a 

nivel central o bien a nivel regional, ya que sólo podrán alcanzarse 

mejor, debido a la dimensión o efectos de la acción pretendida, a escala 

de la Unión, tal como se dispuso en el artículo 3 ter, inciso 3, del Tratado 

de Lisboa. 

 

Las instituciones de la UE aplicarán el principio de subsidiaridad en base 

al Protocolo sobre aplicación de los principios de subsidiaridad y 

proporcionalidad, anexo al Tratado de Lisboa. 

 

Respecto al principio de proporcionalidad, aquí la Unión actuara de tal 

manera que el contenido y forma de su acción no exceda de lo 

necesario para alcanzar el objetivo de los Tratados. 

 

Por lo que toca al principio de atribución, la Unión actuará dentro de los 

límites de competencia que le atribuyan los Estados Miembros en los 

Tratados, con el propósito de alcanzar los objetivos que tales 

instrumentos jurídicos establecen. Luego el principio puede expresarse 

en base a la regla: ñToda competencia no atribuida a la Uni·n en los 

Tratados, corresponde a los Estados Miembros.ò Aqu² est§ 

precisamente una de las actuaciones que deberán tener en cuenta los 

Parlamentos nacionales. 

d) Se oir§ a los ciudadanos, gracias a la ñiniciativa ciudadanaò, cuando un 

grupo de al menos un millón de ciudadanos de un número significativo 

de Estados Miembros, haga propuestas legislativas a la Comisión. 

e) Se reparten más cuidadosamente las tareas entre los Estados Miembros 

y la Unión, ya que se clasifican con toda precisión las competencias de 

cada uno de ellos. 
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f) Por primera vez se prevé el retiro de un Estado Miembros de la Unión. 

g) Lograr una Europa más eficaz, a través de métodos de trabajo y 

votación simplificados, con instituciones modernas y adaptadas a la 

realidad actual de la Unión de los Veintisiete, además de contar con más 

capacidad para actuar en los ámbitos prioritarios de la UE de hoy. 

h) Aprobación por mayoría calificada en el Consejo, que se ampliará a 

otras políticas, con el fin último de agilizar las decisiones e incrementar 

su eficacia. Se espera que para 2014 la mayoría cualificada obedecerá 

al principio de doble mayoría, es decir de los Estados Miembros y de la 

población, lo cual reflejará la doble legitimidad de la Unión. La doble 

mayoría se obtendrá cuando los votos favorables representen, como 

mínimo, el 55% de los Estados Miembros y el 65% de la población. 

Cuando el Consejo Europeo o el Consejo deba adoptar un acuerdo por 

mayoría cualificada, los votos de los miembros se ponderarán del modo 

siguiente: 

 

 

Bélgica 12 Luxemburgo 4 

Bulgaria 10 Hungría  12 

República Checa 12 Malta    3 

Dinamarca   7 Países Bajos 13 

Alemania 29 Austria 10 

Estonia   4 Polonia 27 

Irlanda   7 Portugal 12 

Grecia 12 Rumania 14 

España 27 Eslovenia    4 

Francia 29 Eslovaquia    7 

Italia 29 Finlandia    7 

Chipre   4 Suecia 10 
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Letonia   4 Reino Unido de la Gran Bretaña 29 

Lituania   7 e Irlanda del Norte  

 

Los acuerdos requerirán de 255 votos para su adopción, que representen la 

mayoría de miembros cuando los Tratados deban de ser adoptados a 

propuesta de la Comisión. En los demás casos se requerirán al menos 255 

votos que representen la votación favorable de dos tercios de los miembros 

como mínimo. 

 

Cuando el Consejo Europeo o el >Consejo apruebe por mayoría cualificada, 

cualquier miembros de éste podrá solicitar que constituyen la mayoría 

cualificada y representan como mínimo el 62% de la población total de la 

Unión Europea. Pues sino se cumple tal, el acto no será adoptado. 

 

Todo ello será válido hasta el 31 de octubre de 2014, así como lo relativo a 

la aplicación de los Tratados, cuando no participen en la votación todos los 

miembros del Consejo, es decir en los casos en que se remita a la mayoría 

cualificada con arreglo al apartado 3 del artículo 205 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, la mayoría cualificada se definirá 

como la misma proporción de votos ponderados y la misma proporción del 

número de miembros del Consejo, y en su caso, el mismo porcentaje de 

población de los Estados miembros de que se trate, tal como lo estableció 

el apartado 3 ante comentado. 

 

i) El Tratado de Lisboa establece el cargo de Presidente del Consejo 

Europeo, que será elegido por dos años y medio, pudiendo reelegirse 

por una sola vez; vincula directamente la elección del Presidente de la 

Comisión a los resultados de las elecciones europeas; ordena nuevas 

disposiciones relativas a la futura composición del Parlamento Europea 
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y a la reducción de la Comisión; además de que inserta normas más 

claras sobre las cooperaciones reforzadas y los aspectos financieros. 

j) Mejora la vida de los europeos, al acrecentar la capacidad de la UE para 

atender cuestiones que son prioritarias en estos momentos para la 

Unión y sus habitantes; de esta suerte esas mejoras van a los campos 

de la justicia, la libertad y la seguridad, como también en la lucha contra 

el terrorismo y el combate a la delincuencia; de igual manera también se 

verán los campos de la política energética, salud pública, protección 

civil, cambio climático, servicios de interés general, investigación, 

política espacial, cohesión territorial, política comercial, ayuda 

humanitaria, deporte, turismo y cooperación administrativa. 

k) Lograr una Europa de derechos y valores, libertad, solidaridad y 

seguridad, de tal suerte que potencie los valores de toda la Unión, 

conceda rango de derecho primario a la carta de los Derechos 

Fundamentales, establezca nuevos mecanismos de solidaridad y 

garantice una mejor protección a sus ciudadanos. 

l) Reconoce los valores democráticos, especificando y consolidando los 

valores y objetivos sobre los que descansa la Unión; tales valores 

constituyen un punto de referencia para los ciudadanos europeos, como 

también representan todo aquello que Europa puede ofrecer a sus 

socios de todo el mundo. 

m) Reconoce, asimismo, los derechos de los ciudadanos y la Carta de los 

Derechos Fundamentales, el Tratado de Lisboa reconoce así los 

derechos ya existentes e introduce otros nuevos. En lo particular, 

garantiza las libertades y principios enunciados en la Carta de los 

Derechos Fundamentales, cuyas disposiciones son ya jurídicamente 

vinculantes. No debe olvidarse que la Carta ya contiene derechos 

civiles, políticos, económicos y sociales. 

n) Conserva y consolida las ñcuatro libertades de los ciudadanos europeos, 

además de la libertad política, económica y social de los mismos. 
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o) Los Estados Miembros y la Unión actuarán conjuntamente con un 

verdadero espíritu de solidaridad, si cualquiera de ellos que es objeto de 

un ataque terrorista o bien víctima de una catástrofe natural o de origen 

humano. Solidaridad que se hace extensiva al sector de la energía. 

p) Se contará con una mayor seguridad para todos, de tal manera que la 

Unión tendrá más capacidad de actuación en los campos de la justicia, 

la libertad y la seguridad, lo cual será útil para combatir la delincuencia y  

protección civil, ayuda humanitaria y salud pública; asimismo, se 

incrementa e impulsa la capacidad de la UE para enfrentarse a las 

amenazas contra la seguridad de los ciudadanos europeos. 

q) Hacer de Europa un actor de la escena global, para lo cual se 

combinarán todos los instrumentos con que cuenta hoy día la política 

exterior europea, para elaborar nuevas políticas. Precisamente, gracias 

al Tratado de Lisboa, Europa estará en condiciones de expresarse con 

mayor claridad ante sus socios internacionales. La Unión Europea 

pondrá en juego todas sus capacidades económicas, humanitarias, 

políticas y diplomáticas para fomentar sus intereses y valores en todo el 

mundo, desde luego, respetando los intereses de cada uno de los 

Estados Miembros en el ámbito de las relaciones exteriores. 

r) El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad, quién también será vicepresidente de la Comisión, dará 

mayor peso, coherencia y visibilidad a la actuación exterior de la UE. 

s) Se contará con un nuevo Servicio Europeo para Asuntos Exteriores, el 

cual asistirá al Alto Representante para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

t) Con su capacidad jurídica única, la UE fortificará su poder de 

negociación, convirtiéndola de esta suerte en un actor más eficaz a 

escala internacional y un socio más visible para los terceros países y las 

organizaciones internacionales intergubernamentales. 
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u) Finalmente, el desarrollo de la Política Europea de Seguridad y Defensa, 

se hará conservando un sistema especial de toma de decisiones, no 

obstante lo cual se preparará, asimismo, el terreno para la cooperación 

reforzada de un grupo más reducido de Estados Miembros.110 

 

El Tratado de Lisboa se ratificó el 3 de noviembre de 2009, luego de que lo  

firmara el presidente checo Vaclav Klaus. Con ello se modificaron los Tratados de 

la Unión Europea y el Constitutivo de la Comunidad Europea. 111 

 

 Con ello el citado documento jurídico internacional entró en vigor el 

1° de diciembre de 2009, previamente el 19 de noviembre de ese mismo años se 

nombró Presidente de la Unión Europea al belga Herman van Rompuy, Primer 

Ministro de Bélgica y de la democracia cristiana flamenca. Almismo tiempo se 

designó a la británica Catherine Ashton, Comisaria Europea de Comercio, Alto 

Representante de la Política Exterior de la Unión Europea y Vicepreseidente de la 

Comisión Europea.112 

El Tratado de Lisboa tiene una extensión de 313 artículos y 7 artículos 

finales además de que cuenta con una serie de Protocolos que son parte del 

mismo: 

 

a) Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos Nacionales de la 

Unión Europea. 

b) Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiaridad y 

proporcionalidad. 

c) Protocolo sobre el Eurogrupo. 
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d) Protocolo sobre la cooperación estructurada permanente 

establecida por el 28A del Tratado de la Unión Europea. 

e) Protocolo sobre el apartado 2 del artículo 6 del Tratado de la 

Unión Europea, relativo a la adhesión de la Unión al Comercio 

Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 

Libertades Fundamentales. 

f) Protocolo sobre mercado interior y competencia. 

g) Protocolo sobre la aplicación de la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea a Polonia y el Reino Unido 

de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

h) Protocolo sobre el ejercicio de las competencias compartidas. 

i) Protocolo sobre los servicios de interés general. 

j) Protocolo sobre la decisión del Consejo relativa a la aplicación del 

apartado 4 del artículo 9C del Tratado de la Unión Europea y del 

apartado 2 del artículo 205 del Tratado de funcionamiento de la 

Unión Europea, entre el 1º de noviembre de 2014 y el 31 de marzo 

de 2017, por una parte, y a partir del 1º de abril de 2017, por la 

otra. 

k) Protocolo por el que se modifican los protocolos anexos al Tratado 

de la Unión Europea, al Tratado Constitutito de la Comunidad 

Europea y/o al Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea de 

la Energía Atómica. 

 

Los siguiente Protocolos se modifican: 

 

a) Protocolo sobre fijación de sedes. 

b) Protocolo sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión. 

c) Protocolo sobre los criterios de convergencia. 

d) Protocolo sobre determinadas disposiciones relativas a Reino 

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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e) Protocolo sobre determinadas disposiciones relativas a 

Dinamarca. 

f) Protocolo Shenengen. 

g) Protocolo sobre la aplicación del artículo 22 bis al Reino Unido de 

la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y a Irlanda. 

h) Protocolo sobre la disposición del Reino Unido de la Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte y de Irlanda respecto del espacio de 

libertad, seguridad y justicia. 

i) Protocolo sobre la posición de Dinamarca. 

j) Protocolo sobre asilo a nacionales de la Unión. 

k) Protocolo sobre la cohesión económica, social y territorial. 

 

Además de lo cual pequeñas modificaciones a diez diferentes Protocolos, 

habiendo sido derogados diez Protocolos. Agregándose también al Tratado de 

Lisboa, par una mejor comprensión, una serie de tablas sobre las modificaciones 

que sufren los Tratados de la Unión Europea, Constitutivo de la Comunidad 

Económica Europea y/o Constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica. Todos estos últimos comentarios los hacemos con el propósito de que 

quienes estudien el Tratado de Lisboa puedan conocerlo ampliamente y sin 

dificultades.113 

 

No cabe duda, después de nuestra presentación que hemos comprobado 

de manera fehaciente que la Unión Europea es el modelo más acabado de 

integración que se ha logrado hasta la fecha en la Historia Universal. 
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Con esto, espero haber cumplido en forma debida la primera parte de este 

importante Diplomado, al darles a ustedes una visión rápida de los antecedentes 

históricos de la Unión Europea. 
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PROFESOR DE CARRERA DE 
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